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PARTE OFICIAL.
PRESID EN C IA  DEL C O N SEJO  D E M IN ISTR O S

S. M. la R e i n a  Nuestra Señora (Q. D. G.) y 
«u augusta Real familia continúan en el Real 
sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE L A  G U ERRA.

Excmo. S r .: Habiendo regresado á esta capital el 
Mariscal de Campo D. Francisco de Uztáriz, la R e i 

n a  (Q. D. G.), se ha servido disponer que vuelva á 
encargarse de la Subsecretaría de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci- 
jniento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 28 de Julio de 4862.

ODONNELL.
Señor....

Número 4.º—Circular.
Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 

al Director general de Administración militar lo que 
aigue:

«En vista de lo expuesto por V. E. en comunica
ción de 7 del mes próximo pasado , ha tenido á bien 
la R e i n a  (Q. D. G.) ampliar hasta 4 .* de Enero de 
4863 el plazo para que empiecen á regir en todas 
las Capitanías generales las nuevas tarifas de provisio
nes y utensilios arregladas al sistema métrico de
cim al.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro ,  lo traslado á V. E. para su conocimiento. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 44 de Junio 
de 4862.

E l  S u b s e c r e t a r io , 

FRANCISCO DE UZTÁRIZ.
S e ñ o r ....

N ú m . 1 0 —Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra, con 
fecha 28 de Junio últim o, dijo al Director general de 
Infantería lo siguiente:

«La R e i n a  (Q. D. G.), en vista de lo expuesto por 
Y. E. en su oficio de 43 de Noviembre último, al 
trasladar el que le ha dirigido el Coronel del regi
miento de Infantería Cuenca, núm. 27, haciendo pre
sente la necesidad de que á los individuos de tropa 
á quienes se concede licencias temporales por enfer
mos , y no pueden verificar su marcha á pié necesi
tando el auxilio de un bagaje, se les abone una can
tidad para pago del mismo , con presencia de lo que 
previenen las Reales órdenes de 45 de Octubre de 
4842 y 22 de Febrero de 4843 acerca de los referi
dos individuos que obtienen licencia por inútiles, y  
de conformidad con lo informado por el Director ge
neral de Administración militar en 40 de Mayo pró
ximo pasado, se ha servido resolver que á todos 
aquellos militares cuyo estado de salud exija, á juicio 
de los facultativos, para procurar su restablecimiento 
el cambio de aires ó alimentos, siempre que por sus 
clases carezcan de los recursos necesarios para sufra
gar los gastos de marcha y media licencia de los Ca
pitanes generales de los distritos, á tenor de lo dis
puesto en la Real órden de 42 del actual, se les acre
dite y satisfaga con cargo al capítulo de estancias de 
hospital las cantidades que correspondan á razón de 
un real por legua de las que hayan de recorrer* me
diante relación justificada con copia del pasaporte 
expedido, en el que habrá de anotarse el auxilio 
que reciben para el pago del bagaje, y de la certifi
cación del Jefe local del hospital de su procedencia 
que caracterice el padecimiento que motiva la tras
lación , y señale si es ó no necesario para ella el an
tedicho auxilio del bagaje.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 42 de Julio de 4862.

E l S u b s e c r e t a e io  i n t e r in o , 

ENRIQUE DEL POZO.
Señor......

Núm, 35.—Circulares.
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 

al Sr. Patriarca Vicario general castrense lo que sigue:
«He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) del expe

diente instruido acerca del punto en que ha de acu
dir á declarar ante el Tribunal eclesiástico castrense 
de Málaga el Jefe local de Sanidad militar D. Rafaél 
Gorria.

Enterada S. M., oido el parecer del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina, y de conformidad con lo 
expuesto por las Secciones de Guerra y Marina, Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, se 
ha servido resolver que el referido Jefe de Sanidad 
militar D. Rafaél Gorria preste la declaración para 
que ha sido citado en la casa-habitacion del Subde
legado eclesiástico, siendo al propio tiempo su Real 
voluntad se declare, en consonancia con la Real ór
den circular de 34 de Julio de 4844, que todos los 
Oficiales, así generales como particulares, del ejército, 
están obligados á concurrir á las habitaciones de di
chos Subdelegados eclesiásticos castrenses cuando 
quiera que sean citados por estos para prestar alguna 
declaración en causa de que se hallen conociendo.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis

tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 42 de Julio de 4862.

E l  S u b s e c r e t a r io  in t e r in o , 

ENRIQUE DEL POZO.
Señor......

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Capilan general de Granada lo siguiente:

«He dado cuenta á  la R e in a  (Q. D. G.) del escri
to de V. E. de 3 de Octubre del año último, relativo 
á que se determine que raiéntras en los juicios de 
testamentaría haya cédula ó testamento, no interven
ga el Juzgado de Guerra ínterin no medie petición 
de parte, ó se entable juicio contencioso.

Enterada S. M., oido el párecer del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina, y de conformidad con lo 
expuesto por las Secciones reunidas de Guerra y 
Marina, Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, lia tenido á bien resolver se encargue, como 
de su Real órden lo verifico, á  los Capitanes genera
les de los distritos, para que estos á  su vez lo hagan 
á las Autoridades militares que de los mismos depen
den , que en lo sucesivo no intervengan las herencias 
ni se mezclen en las testamentarías de los aforados 
de Guerra , sino en los casos expresados en los ar
tículos 40o y 407 de la ley para el Enjuiciamiento 
civil.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su oonocimiento. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 42 de Julio 
de 4862.

E l  S u b s e c r e t a r io  in t e r in o  , 

ENRIQUE DEL POZO.
Señor......

Número 45.—Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Director general de Infantería lo 
siguiente:

«La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
lo que sigue:

Artículo 4.* Se procederá al inmediato alista
miento de 700 hombres de infantería del ejército de 
la Península con destino al de Ultramar; de los cua
les pasarán 500 á servir en la isla de Puerto-Rico, 
y los 200 restantes en la de Santo Domingo.

Art. 2 /  Ha de tomarse por base del alistamiento 
el enganche voluntario.

Art. 3.* Explorada que sea al efecto la voluntad 
individual, se admitirá á los que soliciten servir en 
aquellas islas, concediéndoles la rebaja de dos años, 
siempre que hecha esta rebaja les resten, cuando mé- 
nos, por servir cuatro años, cuyo plazo es el menor 
con que pueden ser admitidos.

Art. 4.* A los individuos que estén recargados 
en el servicio, se les concederá la rebaja del tiempo 
que se les hubiese impuesto de aumento en su em
peño primitivo, con tal que no exceda de dos años 
y que después de ella les queden por extinguir los 
mismos cuatro á que se contrae el artículo anterior. 
A los recargados con más de dos años solo seles reba
jará este tiempo.

Art. 5.° Si no se presentasen voluntarios en nú
mero suficiente, ha de procederse á llenar el vacío 
que en el cupo de cada cuerpo resulte entre los ca
bos , soldados , tambores y cornetas que tuviesen to- 
lavia que servir cuatro ó más años. Los sorteados 
iendrán igual derecho que los voluntarios á la reba- 
a de tiempo.

Art. 6.° Sé admitirá éntre los voluntarios con op- 
non al ascenso, si reúnen ai efecto las circunstancias 
íecesarias, dos cabos segundos y uno primero por 
:ada 50 hombres , y un sargento segundo por cada 
ÍO0, entendiéndose que los empleos con que han de 
>asar á Ultramar son los inmediatos superiores á los 
jue se citan.

Art. 7.° Se tendrá el más escrupuloso cuidado 
le no comprender en el número de los alistados in -  
lívíduo alguno que, además de sus buenas condicio- 
íes morales y» militares, no disfrute de una salud ha- 
ütualmente robusta.

Art. 8.° Todas las operaciones consiguientes á d i-  
;ho alistamiento han de quedar terminadas, en lo que 
jea posible, para 4 .* de Setiembre próximo.

Art. 9.° Los contingentes de los cuerpos que 
guarnecen las islas Raleares, Cataluña y Aragón se 
reunirán en Barcelona ; los de Valencia, en Ali
cante ; los de las provincias Vascongadas , Navarra y 
Burgos, en Santander ; los de Castilla la Vieja, en Ji
jón ; los de Galicia, en la Coruña ; los de Castilla la 
Nueva , Extremadura, Andalucía y Ceuta , en Cádiz; 
los de Granada y Melilla, en Málaga , en cuyos puer
tos deberán embarcar en los buques mercantes que 
al efecto se contraten por los medios ordinarios.

Art. 4 0. Los Oficiales nombrados por los Jefes de 
los cuerpos, y en su caso por los Capitanes generales, 
si atendida la situación de las tropas se considera 
conveniente reunir dos ó más contingentes bajo el 
mando de un solo Oficial, entregarán la fuerza de 
su cargo álos Comandantes de las banderas de Ultra
mar en los puertos de su respectivo embarque, y al 
propio tiempo entregarán también las filiaciones y 
demás documentos correspondientes ;en la inteligen
cia que la tropa ha de ir ajustada hasta 4 .# de Se
tiembre, con cuya fecha será baja en los cuerpos y 
alta en los depósitos.

Art. 44. Los alistados llevarán únicamente las 
prendas de su propiedad, proveyéndoseles en dichos 
depósitos de embarque de las que les falten para

completar el número de las que corresponden al ves
tuario señalado para los reclutas.

Art. 42. Tan pronto como el alistamiento se halle 
terminado, remitirá V. E. á este Ministerio un esta
do numérico de la fuerza alistada con expresión de 
clases y cuerpos de su procedencia, especificando al 
propio tiempo el número de los voluntarios y el de 
los sorteados.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 47 de Julio de 4862.

E l S ubsec r et a r io  in t e r in o ,  

ENRIQUE DEL POZO.
Señor.....

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
M I N I S T E R I O .

In fa n te r ía.
48 Julio. Al Director general.—Concediendo Real li

cencia al Subteniente D. Francisco Hernández Pacheco y 
Pavón.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Luis Alvarez y Montes.
Al misnio.—Id. id. al Teniente D. Salvador Fajardo y 

Muñoz.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio Gómez y Brabo.
Al misino.—Id. id. al id. D. Juan Acosta y Romero.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Luis Martínez y Lla- 

gostera.
Al mismo.—Id. id. al segundo Comandante D. Jacobo 

González Huete.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan González Leina.
Al mismo.—Id. id. al primero id. D. José Rodríguez 

Trellez.
Al mismo.—Id. id. al id. ü . Juan Ramos y Cifuentes.
Al mismo.—Id. permiso para venir á la Península al 

Capitán D. Agustin Perez y Entrena.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Manuel Rodríguez y 

García.
Al mismo.—Id. premio de constancia al soldado Félix 

Rogina Traviesa.
Al mismo.—Id. permiso para poderse presentar á exá

menes en Ingenieros al Subteniente D. Tirso Rueda y Ra
mírez.

Cuba.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Negando abono 

de tiempo al Comandante de caballería D. Leandro Gar
cía Campero.

Al mismo.—Concediendo continuar sus servicios en 
Cuba al Capitán D. José González Yebra.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Aprobando 

el nombramiento de Teniente segundo Ayudante de Esta
do Mayor de plazas en favor del que lo es segundo Don 
Ramón Digon.

Al mismo—Concediendo retiro con sueldo al Capitán 
de infantería D. Marcelino Salas y Romero.

Guardia civil.
Id. id. Al Director general.—Aprobando que el Alfé

rez D. Tomás González Arribas cubra vacante de su em 
pleo en el escuadrón del sétimo tercio.

Al mismo.—Concediendo un mes de próroga al Tenien
te D. Simeón de la Torre.

Al mismo.—Id. Real licencia al segundo Comandante 
D. Antonio Armijo é Ibañez.

Caballería.
Id. id. Al Director general de Infantería.— Autorizan

do la baja en el Colegio del Cadete D. Joaquín Llach y 
Tomás.

Al mismo.—Concediendo al Cadete de artillería Don 
José Suarez de Urbina y Cañaveral el pase á infantería 
con destino al regim iento de Asturias.

Al mismo.—Nombrando Maestro de Cadetes al Tenien
te D. Valeriano Fernandez y Gómez.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Negando la 
antigüedad que solicita en el grado de Teniente Coronel 
el Comandante D. Francisco Ramírez y Martin.

Al mismo.—Aprobando el cambio de destinos de los 
Alféreces D. Ceferino Perez Cembrano y D. Ramón Ro
dríguez Vázquez.

Al mismo.—Concediendo mayor antigüedad al Alfé
rez D. Rafaél Lasso de la Vega.

Al mismo.—Id. Real licencia al Teniente D. Vicente 
Jove y Hevia.

Al mismo.—Aprobando la venida á la Península del 
Alférez D. Mariano Morales y Salvago.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Teniente Don 
losé Alvarez y Ferrer.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Vicente Cisneros é Iz 
quierdo.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Nicolás Saurina y Melcior.

Juzgados.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Desestimando la instancia del Procurador de 
pobres D. Pedro García González.

Id. id. Al Capitán general de Andalucía.—Id. la peli- 
;ion del Asesor que fué del Gobierno militar de Iluelva 
9. Federico Enjuto yGamiz.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Conce- 
liendo Real licencia para el extranjero al Auditor D. Hi
larión Sanz Ortiz.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo Real licencia para el extranjero al Capitán Don 
Fernando de Torrijos y García Vinuesa.

Al mismo.—Id. id. para id. al Teniente Coronel Don 
Antonio del Riego y  Riego.

Id. id. Al de Aragón.—Id. id. para id. al Capitán Don 
Luis Rebolledo de Palafox.

Al mismo.—Id. id. para id. al segundo Comandante 
D. Cipriano Bosquet y Cebrian.

Id. id. Al de Andalucía.—Id. para esta corte al profe
sor veterinario D. Pedro de Ocaña y Francisco.

Id. id. Al de Cataluña.—Id. para el extranjero ai Co
ronel D. Joaquín de Cabanyes y Ballester.

Id. id. Al de Granada.—Id. mejora de retiro al soldado 
José Castillo y Castillo.

Id. id. Al de Valencia.—Resolviendo se expida por la 
Intervención general militar certificado del ReaTdespacho 
de retiro del ten ien te  D. Nazario García Torneo.

Monte-pío.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo las dos pagas de tocas á D. Juan 
Acebes y Calonge.

Al mismo.—Id. las dos pagas de tocas á Doña Josefa, 
Doña Laura y D. Jacobo Mancebo y Pita.

Al mismo.—Id. á Doña Teresa Ferro.
Al mismo.—Id. á Doña Tomasa Diaz y García.
Al mismo.—Id. á Doña Inocencia Armilla y Muro.
Al mismo.—Id. á Doña María Fausta Laza y Sagasti.

Infantería.
49 id. Al Director general.— Concediendo Real licen

cia al Subteniente D. Diego Charril y Fuentes.
Al mismo.—Id. id. á D. Federico López y Funes.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Cándido Alonso y 
Fuentes.

Al mismo.— Id. id. al id. D. José Muñoz y Barreda.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Francisco Fernandez y 

Soto.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Librero y Cerezos.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Ceferino La torre.
Al mismo.—Id. id. al Capilan D. Andrés Alcalde y Ri- 

vero.
Al mismo.—Id. abono de tiempo al primer Comandan

te D. Rafaél Angulo y Aguado.
Al mismo.—Resolviendo quede sin efecto la solicitud 

pidiendo el pase á Ultramar del Teniente D. Francisco 
Martínez y Perez.

Al mismo.—Negando el pase á Estados Mayores de 
plazas al Capitán D. Domingo Milivens y Bonet.

Artillería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Teniente D. Miguel Vidal.
Al mismo. — Id. Real licencia al Teniente D. José Fer

nandez Valderrama.
Al mismo.—Id. id. al Maestro de montajes D. Mariano 

Moratinos.
Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo la separa
ción de la Academia del cuerpo al alumno D. Aureliano 
Perez y Perez.

Al mismo.—Id. id. á D. Francisco Villaisot.
Al mismo.—Id. id. á D. José Munilla y Fernandez.
Al mismo.—Id. id. á D. Manuel Solana y Astudillo.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Confiriendo una comisión 

del servicio para Valencia al Comandante D. Francisco 
Segura y Bernad.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo la jubilación para Cuba al primer Profesor 
veterinario D. Francisco Montesinos y Navarro.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Aprobando 
que el Teniente Coronel D. Federico de Soria Sanlacruz 
continúe en la plantilla de la Dirección del arma.

Juzgados.
Id. id. Al Sr. Ministro de Gracia y Justicia.— Proro- 

gando por dos años más el derecho de poder volver al 
cuerpo jurídico-militar el Auditor de Guerra D. José Ma
ría Rodríguez y Sánchez.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Proro- 
gando por dos meses el tiempo prefijado para presentar
se en el puerto de Cádiz al Auditor de Guerra D. Mauri
cio Hernández Navas.

Cuba.
Id. id. Al Capitán general de Puerto-Rico.—Nombran

do Gobernador del castillo de San Cristóbal al primer Co
mandante D. Juan Castaños y Cimarro.

Monte-pw.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y M a r in a .— Concediendo pensión á Doña María de la Con
cepción Revilla y Monasterio.

Al mismo.—Id. á Doña Tomasa Duran y García.
Al mismo.—Id. á Doña Maria de las Mercedes García 

Tamayo y Velasco.
Al mismo.—Id. á Doña María de los Milagros Baha- 

monde y Arostegui.
Al m ism o—Id. á Doña María Luisa de la Cuesta é 

Ibarrola.
Al mismo —Id. á Doña Angela López y Delgado.
Al mismo.—Id. á Doña María Antonia Antolin y Apa

ricio.
Al mismo.—Id. á Doña Francisca Javiera Valonga y 

Cabrera.
Al mismo.—Id. á Doña Cruz Vega y González.
Al mismo.—Id. á Doña Dominica Ortega.
Al mismo.—Id. á Doña María de la Purificación Ochoa 

y Ramírez.
Al mismo.—Id. á Doña Gregoria Heredia y Martínez.
Al mismo.—Id. á Doña Juana Tomasa y Doña María 

del Rosario Fernandez y Alavedre.
Al m ism o—Id. á D. Francisco Cardona y Orfila.
Al mismo.—Id. á D. Guillermo Martínez y González.

Infantería.
21 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Capitán D. Antonio Fernandez y Diaz.
Al mismo.—Resolviendo que quede sin efecto la ins

tancia pidiendo el pase á Ultramar con ascenso del p ri
mer Comandante D. José López y Jover.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de las islas Baleares.—Con

cediendo permiso para edificar á D. Calixto Menendez y 
Pinilla.

Id. id. Al de Cataluña.—Id. id. á D. Miguel Abello.

Carabineros.
Id. id. Aprobando que D. Adelino Saravia y Nuñez, 

Capitán de la Comandancia de Logroño, pase de Secreta
rio del Jefe del décimo distrito.

Al mismo.—Concediendo mejora de antigüedad á Don 
Francisco Satuá y Golochino, Capitán de la Comandan
cia de Zamora. .

Al m is m o .— Negando el empleo de Capitán^ de infan
tería á D. José de Roa y Maza, Teniente de la Comandan
cia de Iluelva.

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo la placa de San Hermenegildo á D. Francisco 
Canaleta de Morales.

Monte-pío.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Doña María Josefa Zufiria y Craus- 
quiz.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uer
ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Ca
pitán D. Guillermo Sureda y Martínez.

Infantería.
22 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Teniente D. Francisco Pardillo y Palacios.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Enrique Otero y 

López. . t _ T
Al mismo.—Destinando á la Dirección general de In 

fantería al segundo Comandante D. Evaristo San Miguel.

Attilleria.
Id. id. Ai Capitán general de C uba.— Nombrando 

Ayudante al Teniente D. Pedro Mendoza.
Al mismo.—Aprobando el regreso á la Península de 

Teniente D. Francisco Rodríguez Espina.
Id. id. Al Capitán general de Santo Domingo.— Des

tinando á la compañía de montaña al Teniente D. Anto
nio Cabaleiro.

Id. id. Al de Filipinas.—Resolviendo que correspondí 
á su autoridad expedir el Real nombramiento del segun
do Maestro examinador D. José Fernandez Reigado.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen 

cia al Coronel D. Francisco de Copons y Asprer.
Id. id. Al de Infantería.—Concediendo á D. Francisc 

Bessieres y Vives, Cadete de caballería, el pase á infante 
ría con destino al regimiento de Astúrias.

Al mismo.—Id. id. á D. Francisco de Llano y Vindt 
con destino á cazadores de Figueras.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo la separa

ción de la Academia de Ingenieros al alumno D. José de 
Gregorio y Tejada.

Al mismo.— Haciendo extensiva para esta corte* la 
Real licencia concedida al Capitán D. Eduardo Mariátegui.

Al mismo.— Nombrando Celador de tercera clase á 
D. Salvador Osorio y Fontecha.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Capitán, Don 
Vicente Climent y Martínez.

Guardia civil.
Id. id. Al Director general.—Concediendo la cruz de 

María Isabel Luisa pensionada con 40 rs. al iñes al guar
dia primero Nicasio Bercedo Rios.

Al mismo.—Negando al Teniente de caballería, Alfé
rez del primer escuadrón del octavo tercio D. José Gu
tiérrez y Huertas, el ser el primero para el ascenso.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.—Destinando á la sección 

de Estado Mayor de Castilla la Nueva al Comandante Don 
Pedro Estéban y Herrera.

Al mismo.—Resolviendo que al prim er Comandante 
del cuerpo de Estados Mayores de plazas D. Pedro Perez 
Castroviejo se le considere de reemplazo para sus ascen
sos.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Comandante '
D. José Quiñones de León.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Alejandro Eceñat^ Gober
nador del fuerte de Isabel II.

Sanidad militar.
Id. id. Al Capitán general de Galicia.—Concediendo 

los honores de Médico de entrada á D. Juan Lojo y Ba
talla.

Id. id. Al Director general de Sanidad militar.— 
Idem dispensa de edad á D. Francisco Bergós y p e 
bres.

Al mismo.—Id. id. á D. José Cervera y Ferrer.
Al mismo.—Destinando á la botica del hospital mili-» 

tar de Málaga á D. Santiago Estéban y Bertrán.
Al mismo.—Id. al batallón cazadores de Arapiles al 

segundo Ayudante médico D. Vicente Gómez Orland.
Al mismo.—Concediendo Real licencia á D. Domingo 

García Roca.
Vicariato.

Id. i i. Al Patriarca Vicario general castrense*..—Apro
bándola permuta de los Capellanes D. Isidro Avila y Rol
dan y D. Luis García y Velasco.

Cruces.
Id. id. Al Director general de la Guardia civrS.—Con

cediendo la placa de San Hermenegildo á D. FYanciseo 
San Martin y Rioboo. '

Al mismo.—Id. la cruz sencilla de id. á D. Manuel G í- 
raldo y López.

Id. id. Al de Infantería.- Id. á D. Braulio Cuervo y 
Valdés.

Al mismo.—Id. á D. José Rodríguez y Soriano.
Al mismo.—I I. á D. Juan Eguino y Escorza.
Al mismo.—Id. á D. Pedro Nuñez y Zabalbeátia.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Artillería.—Concediendo 

retiro al Coronel D. Francisco Navas y Ulloa.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Pedro Larrurabe.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio Henares; y S an- 

chez.
Id, id.— Al de Infantería.—Id. id. al segundo Com an

dante D. Francisco de la Fuente y Toribio.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Pedro Perez: y Gon

zález.
A¡ mismo.—Id. id. al segundo Comandante D. Angel 

García Rodríguez.
Al m ism o—Id. id. al id. D. Luis Blasco y Segtui.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Antonio G arcía Per- 

tierre. , ,
Al mismo.—Id. abono de haberes al segundo Coman

dante D. Andrés Cánovas y López.
Al mismo —Id. retiro al músico de contrata Francisco 

Walges Chaffeu. - ,
Al mismo.—Id. al soldado José Alonso Hernández.
Al mismo.—Id. al id. José Muñoz García.
Al mismo.—Id. al id. Miguel Daban y Alban,
Al mismo.—Id. al id. Antonio Fabre Diaz.
Al mismo.—Id. al id. Pablo Sanz Arnaz.
Al mismo.—Id. al id. Francisco Tomás Moreno.
Al mismo.—Id. al id. Gaspar Salvá Taberner.
Al mismo.—Id. al id. Antonio Rodríguez.
Al mismo.—Id. al id. Francisco Murria Mario.

[ Al mismo.—Id. al id. Francisco Rodríguez Roldan.
Al mismo.—Id. al id. José Ibañez Casanova.,
Al mismo.—Id. al id. Pascual Cárdenas y López.
Al misino.—Id. al id. Juan'Cañadas Rozas.

Id. id. Al Director general de Caballería.—id . retiro 
al Coronel D. José Agudo y Hornero.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Matías Guadianaw 
* Al mismo.—Id. id. al sargento primero Victoriano 

Martínez Granados.
Al mismo.—Id. id. al Coronel D. Antonio Campo y

Almaero.
Id. id. Al Director general de Sanidad m ilita r .— Idem 

id. al Subinspeclor de primera clase D. Pablo d e l Alamo 
y Caballero. ,

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Id. id. al 
Capitán D. José Martínez y Cuéllar.

Al mismo.—Id. id. al sargento segundo Francisco Lo
bos Padilla. ,

Al mismo.—Id. id. al cabo segundo Jorge González

k°*Al mismo.—Id. id. al carabinero G uillerm o Torrens. 
Al mismo.—Id. id. al id. Juan Castaño Rey- 
Al mismo.—Id. id. al id. Manuel Rodriguen Astillero. 

Id. id. Al Capitán de las islas Baleares.— ^d. licencia 
absoluta al Capilan D. Francisco Luna Martin.

Id. id. Al de Castilla la Nueva. — Id. traslación de re 
tiro al Teniente D. Manuel Mediero y Corbo.

Id. id. Al de Andalucía.—Id. id. al músico mayor Don 
' José López García. .. .

Id. id: Al de Cataluña—Id. id. al Capitán II- Juafl Mi-
ler y Borbon. 0

Id. id. Al de Galicia.—Id. id. al Teniente IX Juan So*
telo del Valle. .

Id. id. Al Capilan general de Valencia.— IdL traslación 
de retiro al Capitán D. Juan Navarro y García*

Monte-pio.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases: pasivas.— 
Concediendo pensión á María de los Santos Domínguez. 

Al mismo.—Id. á Julián Ontujuelo y  Fernandez.
Al mismo.—Id. á Nicolás Prieto y Santiago.
Al mismo.—Id. á José González Moreno.
Al mismo.—Id. á Francisco Pozo y Garcedo.
Al mismo.—Id. á José Junco y Cano.
Al mismo.—Id. á Melchor Castro y Bodas- 
Ai mismo.—Id. á Juana Jorreto Calles.
Al mismo.—Id. á Juan Fernandez Pata.
Al mismo.—Id. á Ignacia Ereter.

Id. id. Al Director general de A dm inistración m ili
tar.—Concediendo dos pagas de tocas á Doñ ia Josefa Gó
mez Landero y Sánchez. , v

Id. id. Al Capitán general de Castilla la i hueva.—»Ne- 
i gando la* pensión que solicita Doña María de ia  O G utier- 
■ rez y García

Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprenao de Guerra 
I y Marina.—Id. id. á Miguel Ignacio GoicoecI*ea.

Al mismo.—Id. id. IPedro García Catal ejo.



Al mismo^W. id. i  Cayetano Velasco y Fernandez. Al mismo.—Id. id. á Juan Basteiro Alvarez..
Artillería.

23 id. Al Director general.—Concediendo Real licencia al Teniente D. Teobaldo Saavedra.
Al mismo.—Id. segundo exámen al alumno D. Benigno Aznar.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do relief y abono de sueldos al segundo ayudante médico D. Manuel de la Góngora y Peña.
Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.—Nom

brando  prim er ayudante médico á. D. Vicente Safont y Maimir.
Al mismo.—Concediendo grado de médico de entrada á D. Francisco Alafort y Riera.
Al mismo.— Nombrando Médico interino del quinto 

regim iento de artillería á pió á D. Vicente Rives.
Al mismo.—Concediendo el sueldo del empleo de p r i

m er Médico desde 1.* de Mayo últim o á D. Mariano Cra- xaus.
Al mismo.—Nombrando Médicos interinos á D. Carlos Montemar y Moraleda, á D. Valentín Palomino, D. Valen

tín  Rojo y Soto y  á D. José de la Fuente y Alaguero.
Al mismo.—Concediendo Real licencia al segundo ayudante médico D. José Madera y Montero.
Al mismo.—Id. id. al prim er ayudante médico D. Vicente Lafuente.
Al mismo.—Id. id.» al id. D. Benito Vázquez Pova— dara.

Vicariato.
Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.—Nom

brando Capellán del prim er batallón del regimiento de Zamora á D. Francisco Alfaro y Miranda.
Retirados.

Id. id. Al Sr. Ministro de H acienda—Concediendo abo
no de servicios al m aestro m ayor de fortificación D. Sim ón Martínez.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Id. abo
no de la pensión de la cruz de María Isabel Luisa al c a rab inero  Julián  García Horno.

Id. id. Al Capitán general de Aragón.—Id. relief en idem id. al soldado Manuet García Serrano.
Id. id* Al de C ataluña.—Id. id. á Juan Mateo Donay. 
Id. id. Ai Capitán general de Castilla la Nueva.—Idem idem á Antonio Sánchez Fuente.

Al mismo.—Id. id. al practicante D. Torcuato Sarmiento.
Al mismo.—Id. id. al soldado Mariano Coronado y Márcos.
Al mismo.—Id. id. al cabo prim ero Benito Macías Robles.
Al mismo.—Id. id. al soldado Pedro Toledo y Ruchet. 

Id. id. Al de Castilla la Vieja.—Id. id. ai cabo prim ero José González Sáez.
Al mismo.—Id. id. al soldado Evaristo de la Torre Cortes.
Al mismo.—Id. id. al id. Angel Perez Ortega.
Al mismo.—Id. id. al id. Jerónimo Sam per.
Al mismo.—Id. id. al cabo prim ero Vicente Alviac Alm arán.
Al mismo.—Id. id. al corneta Leonardo Blanco Santiago.
Al mismo.—Negando pensión al soldado Pedro Baizan y  Solís.

Id. id. Al de Galicia.—Concediendo retiro  ai sargento segundo Pablo Seoane Garrido 
Id. id. Al Capitán general de Búrgos.—Id. relief en la 

pensión de una cruz de María Isabel Luisa al sargento segundo Cárlos Saldaña García.
Al mismo.—Id. id. al soldado Ferm ín Perez y García 
Al mismo.—Id. id. al id. Juan González Arce.

Id. id. Al de Granada.—Id. id. al m arinero preferente Pedro Juan de Ors y Perez.
Id. id. Al de Burgos.—Id. id. al soldado Angel Ibáñez y Ruiz.
Id. id. Al de Granada.—Id. id. Manuel Marin y Mejías 

Ai mismo.—Id. id. al id. José Salguero y  Rodríguez. 
Id. id. Al de Galicia.—Id. id. al id. Domingo López Vare'a.
Id. id. Al de Andalucía.—Id. Real licencia para Ma drid  al Coronel D. Luis Andriani y Rosique.
Id. id. Al de Aragón. Id. traslación de retiro al Ca p itan  D. Joaquín de Soto y Fernandez.

ULTRAMAR.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G. 

del expediente instruido en el Obispado de esa capi

tal á consecuencia de un legado de 6.000 ps. fs. hecho 
por el Conde de Casa-Montalvo en su testamento á 
favor de los pobres de las diferentes parroquias de la 
misma, y que reclama la Real Casa de Maternidad, 
apoyada en la Real cédula de 17 de Diciembre de 1 831: 

Considerando que dicha Real cédula no ha podido 
en manera alguna dejar de respetar la libre voluntad 
de los donantes:

Considerando que si se ha de respetar esa volun
tad, el Rdo. Obispo es la Autoridad que debe hacer
se cargo del legado, y los pobres de las diferentes 
parroquias los que deben disfrutarlo;

Y considerando, finalmente, que dicho legado es 
específico, según los términos en que está concebido, 
y no genérico como pretende la Real Casa de Mater
nidad, y sería necesario para que pudiera aplicársele 
lo prescrito en la ya mencionada Real cédula,

S. M., de conformidad con lo manifestado por el 
Consejo de Estado en pleno, se lia servido desestimar 
la pretensión de la expresada Casa, y  disponer se en
treguen dichos 6.OÓOps. fs. al Rdo. Obispo para que, 
imponiéndolos en finca adecuada, distribuya anual
mente sus réditos entre los pobres de las diferentes 
parroquias de la capital, según ha sido la voluntad 
del testador.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 21 de Junio de 1862.

LEOPOLDO O DONNELL.
Sr. Gobernador Capitán general de la isla de Cuba.

INDICE DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS
POR EL MISMO M IN ISTER IO .

Sección de Gobierno.
ISLA D E CDBA.

3 Junio 1862. Concediendo á D. Juan Bolívar, Oficial 
prim ero de la clase de segundos de la Secretaría de Go
bierno del departam ento o rien ta l, Real licencia para con
traer matrim onio con Doña Estefanía de Mar.

Id. id. Denegando la rebaja de condena solicitada por 
el confinado Antonio Guzm án, de conformidad con lo in
formado por la Sección de U ltram ar del Consejo de Estado.

20 id. Idem la solicitada por el de igual clase Juan Suá
rez Fernandez, de conformidad con el mismo dictámen.

H . id. Concediendo rebaja de la tercera parte de su 
condena al confinado Felipe A tan, de acuerdo con el in 
forme de la Sección de Ultram ar del Consejo de Estado, y 
siem pre que haya continuado observando buena conducta en el presidio.

Id. id. Idem en iguales térm inos, y de acuerdo con el 
expresado dictámen de la Sección de Ultram ar del Conse
jo de E stado , al confinado Juan de la Puente y Domínguez.

21 id. Autorizando á D. José Quintín Suzarte para pu
blicar en la Habana un nuevo periódico político, literario, 
económico y  mercantil con el título de El Sig lo , su je tán 
dose á las prescripciones de la ley de imprenta vigente en la isla.

Id. id. Disponiendo que el periódico Correo universal, 
que se publica quincenalm ente en París , sea considerado 
para el pago de portes de Correos del misino modo que los 
que se publican y rem iten desde España, computándose 
los portes extranjeros que satisfaga, á fin de que no re 
suite pagar menos cantidad que los de la Península.

4 Julio. Concediendo á D. Manuel José Valero, Secretario 
de la Junta superior de Sanidad, seis meses de licencia para restablecer su salud.

Id. id. N egando, de conformidad con lo manifestado 
por la Sección de U ltram ar del Consejo de Estado, la r e 
baja de condena solicitada por el confinado Melchor V a
rona.

5 id. Aprobando la adjudicación del servicio de postas 
en tre Puerto-Rico y Bayamo por la cantidad de 19.900 
pesos fuertes con una economía de 4.100 ps. fs. sobre lo 
presupuestado.

P U E R T O - RICO.
21 Junio. Disponiendo que circule con las mismas 

ventajas que en Cuba el periódico Correo universal.
5 Julio. Idem se abone á D. Francisco Javier Serra

n o , Secretario de Gobierno, la mitad de sueldo du

rante el tiempo qtie haya usado de licencia , y díniponien- 
do igualm ente que solo se le abone de servicios la mitad 
de ese tiem po, con arreglo al art. 4.° del Real decreto de 
21 de Enero de 1854.

SANTO DOMINGO.
5 Julio. Disponiendo que el periódico Correo universal 

obtenga para su circulación en la isla iguales ventajas 
que en las de Cuba y Puerto-R ico.

FILIPINAS.
3 Junio. Significando al M inisterio de Estado para la 

cruz de Isabel la Católica á D. Hilarión C ornellana, In 
terventor de la Colección de la Isabela, por sus servicios 
prestados en la expedición de Cochinchina.

Id. id. Autorizando con cargo ¿ los fondos de arbitrios 
de la provincia de Cavite el gasto de 1.880 ps. fs. 47 
centavos para la construcción en la misma de una escue
la de tercer orden.

Id. id. Desestimando la solicitud del Cura párroco de 
Antique de que se te anticipe de Cajas de comunidad 
la cantidad necesaria para concluir la obra de la iglesia, y  
disponiendo que se proceda en el presente caso en la forma que por regla general está prescrito.

7 id. Aprobando con cargo á los fondos de arbitrios 
de la provincia de la Union el gasto de 1.044 ps. fs. para 
la reparación de la Casa Real de la misma.

20 id. Idem con cargo á los fondos municipales de 
Manila el de 310 ps. fs. destihados á la adquisición de 
siete faroles para la puerta de Isabel II.

Id. id. Idem la creación de dos plazas de in térpretes 
chinos para los Juzgados de Manila con el haber m en
sual de 8 ps. cada u n a ; y disponiendo que estos sueldos 
se abonen de la manera que establece por regla general 
la Real órden de 23 de Setiembre de 1860, que arregló 
dichos Juzgados y señaló los fondos por donde debián sa tisfacerse sus atenciones.

Id. id. Autorizando con cargo á los fondos provincia
les de Cebú el gasto de 470 ps. fs. 2o cents, para la construcción de un puente en el rio Tittil.

Id. id. Idem «on cargo á los de la Laguna el de 40 
pesos fuertes mensuales en concepto de sueldo al Médi
co europeo D. Gabino Conde , establecido en la misma.

Id. id. Idem con cargo á los fondos de la provincia de 
Albay el de 570 ps. fs. para la limpieza del noG uiñalí.

Id. id. Idem en concepto de crédito supletorio al 
presupuesto municipal del año de 1861 la cantidad de 
892 ps. fs. 71 cents, para cubrir las atenciones de so car
go por haberse agotado dicho presupuesto.

21 id. Disponiendo que ei periódico Correo universal 
que quincenalm ente se publica en París sea considera
do para el pago de portes de Correos del mismo modo 
que los que se publican y rem iten desde la metrópoli, 
computándose los portes extranjeros que satisfaga á fin 
de que no resulte pagar m enor cantidad que los de la Península.

Sección de gobierno.— Personal.
ISLA DE CUBA.

17 Julio. Nombrando prim er Jefe de Sección de la 
Secretaría del Gobierno superior civil á D. Juan Armo, 
Secretario de la Intendencia general de Ejército y Hacienda.

Id. id. Concediendo los ascensos de escala á los Jefes 
de Sección de la misma Secretaría por salida á otro des
tino de D. José María de las Casas, y nom brando para 
la última plaza de Jefe de Sección á D. José María Ver- 
gara , Oficial prim ero de la clase de prim eros de la ex
presada Secretaría.

Id. id. Idem los ascensos de escala á los Oficiales p r imeros por igual motivo.
Id. id. Idem á los Oficiales segundos.
Id. id. Idem á los terceros, y nombrando para la última 

plaza á D. Joaquín Güell y Renté, Oficial de la Adminis- 
tracion de Rentas marítimas.

18 id. Idem los ascensos de escala á los Oficiales segundos dfi la misma Sonrodaría nnr salida á nfrrk dAcfi

MINISTERIO DE MARINA
Dirección de Artillería é Infantería de M arina.

Excmo. S r .: Impuesta la R e i n a  (Q. D. G.) de la 
carta de V. E., núm. 2.059, de fecha 24 de Setiem
bre del año próximo pasado, con que remitió ins
tancia del Comandante graduado del ejército Capi
tán de infantería de Marina D. Eugenio Sáenz de 
Miera, en que pedia se le declarase preferencia de

asiento en los Consejos de Gaerra sobre los Capita
nes del mismo cuerpo;

Y S. M., de conformidad con los pareceres del 
Director del arma y el emitido por el Supremo Tri
bunal de Guerra y  Marina , á quien tuvo por con
veniente oir, se ha servido declarar que en los Con
sejos de Guerra que se celebren en la Marina, los 
Oficiales que concurran como Vocales, sean de cual
quier arma ó instituto de la misma ó del ejército, 
deberán atenerse para tomar asiento á la antigüedad 
de sus empleos efectivos.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos de su cumplimiento. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 23 de Julio de 1862.

O’DONNELL.
Sr. Capitán general de Marina del departamento de 

Cádiz.
Dirección de Matriculas.

Excmo. Sr.: líe dado cuenta á la R e i n a  [Q, D. G.) 
de un expediente instruido en este Ministerio á con
secuencia de instancia que V. E. cursa en carta nú
mero 4.002 de 27 de Junio próximo pasado, en que 
varios Contramaestres particulares de la Coruña soli
citan que los buques del comercio que se dedican á 
la navegación de altura fío dejen de embarcar con 
tal plaza de Contramaestres á los individuos que 
no reúnan los requisitos de ordenanza ;

Enterada S. M ., y dispuesta á que cese desde 
luego el abuso de que la plaza de Contramaestre se 
cubra en algunos buques del comercio en los viajes 
de altura con marineros que no reúnen los requi
sitos que dispone la legislación v igen te, se ha dig
nado resolver, de conformidad con el parecer de la 
Junta consultiva de la Armada, que las Autoridades 
de Marina vigilen escrupulosamente que todo buque 
de la marina inercante que emprenda viaje á Ultra
mar debe embarcar y enrolar como tal un Con
tramaestre que se halle acreditado con los requisitos 
que marca la ordenanza de matrículas en su tít. 8.°, 
cuya medida está asimismo preceptuada en el Códi
go de Comercio. Pero pudiendo suceder que no exis
tiese individuo de esta clase en la provincia donde 
se alista la expedición , es la voluntad de S. M. que 
los Comandantes de ellas habiliten de tales Contra
maestres al veterano , patrón , licenciado con buenas 
notas ó matriculado con seis años de matrícula y 
cuatro viajes á Ultramar que los presenten los Capi
tanes ó armadores.

Dígolo á V. E. de Real órden á los efectos indi
cados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 
de Julio de 1862.

O DONNELL.
Sr. Capitán general de Marina del departamento de

Ferrol.
Excmo. S r .: Determinado por Real órden de 28 

de Febrero último el que no tuviese efecto la cláusu
la que en la del 16 del mismo previno se recogiesen 
los nombramientos á los Pilotos que no ejerciesen su 
profesión, S. M. (Q. D. G.) se ha servido disponer 
que al recurrente D. Juan Deu y Ros, tercer Piloto, 
avecindado en Olot, así como á los que se hallen en 
su caso , se les devuelvan sus correspondientes títu
los, dándoseles de alta en su escalafón; y que para 
evitar que en lo sucesivo se reproduzcan reclamacio
nes del mismo género, se circule esta medida gene
ral en las dependencias correspondientes de la Ar
mada.

De Real órden lo digo á V. E. como resultado de 
su carta núm. 1.359 de 12 del actual, y á los fines 
consiguientes en la parte que le compete. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid 25 de Julio de 1862.

O'DONNELL.
Sr. Capitán general de Marina del departamento de 

Cartagena.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL MISMO
M INISTERIO.

Julio 23. Promoviendo al empleo de Capilan de in 
fantería de Marina al T eniente de dicha arm a D. José 
Hostale y Carbó, asignándolo á la quinta compañía del 
quinto batallón , y nom brando para que sustituya á este 
en la compañía de indíge.ias que deja al Teniente de la 
mencionada arma D. Cárlos Iranzo y Bonedieta.

Id. id. Disponiendo que las tropas de m arina lleven 
el sable-bayoneta siempre que salgan de sus cuarteles ó alojamiento ó bajen á tierra estando embarcados.

Id. id. Idem que regresen á la Península del aposta
dero de Filipinas los Tenientes de infantería de Marina 
D. José Ruiz y R am os, D Juan Quiroga y Barcia , Don 
Manuel Ruiz y Marin y el Subteniente D. José Arias y 
Romero, y resolviendo que el Subteniente del mismo 
cúerpo D. Demetrio Jiménez y Rivera pase á dicho apostadero  para las atenciones del mismo.

Id. id. Idem que sea dado de baja en el cuerpo de in 
fantería de Marina el Subteniente del misrno D. José Gó
mez Laborda por no haberse presentado en su batallón ó ignorarse su paradero.

Julio 25. Concediendo licencia del servicio ó ingreso 
en la lista de los de su clase al prim er Piloto D. Juan Deya y Curt.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid, á 24 da JuliQjje 4802, 
en los autos de competencia qué ante Nos penden en tre  
el Juzgado eje la Capitanía general dé Granada y el de prim era instancia de Segura de la Sierra acerca del co
nocimiento de la causa formada contra José Rortáero Blaz- 
quez por hurto  de maderas :

Resultando que á virtud de denuncia de los guardas 
de montes de Villar-Rodrigo se formaron diligencias su
m arias contra el indicado José Romero por el referido 
delito, y q u e /h ab ien d o  tenido noticia de ello la A utori
dad militar, reclamó el conocimiento de Jas mismas por 
razón del fuero qué goza el procesado como soldado pro
vincial del batallón de Baeza , cuya cualidad se ha acre
ditado suficientem ente:

Resultando que el Juez de prim era instancia aGCptó la competencia, fundado en que , si bien Romero es m i
litar, el delito que se persigue en la causa produce des
afuero con arreglo á la disposición del art. 185 de las 
ordenanzas de montes de 22 de Diciembre de 1833, y de
be ser juzgado por la jurisdicción ordinaria desde que 
se extinguió la especial de montes y plantíos:

V istos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Antero de E c h a rr i:

Considerando que por el art. 185 de las ordenanzas 
generales de montes vigentes quedó sujeto á una sola ju 
risdicción, con cesación de todo fuero, el cu nocí miento de 
los delitos y  contravenciones que se com etieren en aquel 
ram o , y que en la actualidad corresponde á los Jueces 
de prim era instancia en cuyo territorio  tengan lugar, 
según la Real órden de 2 de Abril de 1835 y lo decidido 
reiteradam ente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
de Segura de la Sierra debe conocer del exceso ó delito 
atribuido al soldado provincial de Baeza .José Romero 
B lazquez, y en su consecuencia rem ítanse á aquel to
das las actuaciones para que proceda con arregló á de
recho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronupciamos, m andamos y firm ám os.^José G am arra y 
Cambronero.=*Miguel de Nájera Mencos.«=*Félix Herrera 
de la R iv a .=  Eduardo E lío = A n le ro  de Echarri.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Ilmo. Sr. D. Antero de E c h a rr i , Ministro 
del T ribunal Suprem o de Justic ia , estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala extraordinaria en vacacio
nes hoy dia de la fecha , de que certifico como Escribano 
de Cámara.

Madrid 24 de Julio de 1862.=Gregorio Camilo García

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
FERRO-CARRIL DE TUDELA A BILBAO. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE MIRANDA.

PRIMERA SECCION DE TUDELA A MIRANDA.-LONGITUD 143 KILOMETROS Y 337 METROS.
%

EN CONSTRUCCION.
E sta d o  d e  las  o b ras  d e  n u e v a  co n stru cc ió n  ejecu tad as h a s ta  fin de l segundo  tr im es tre  d e  4862.

EXPLANACIO N.
ggrr.AL¿i..cr.->'— . -------  ,-»■■ . . ■■ ------------------------------------------ -

OBRAS DE FÁBRICA. V IA  T AGCESORRIOS. EDIFICIOS. SE  HAN OCUPADO D IA R IA M E N TE  PO R  TÉRM INO M EDIO.

Trozos 
en que 

se trabaja.

E N  CONSTRUCCION. CONCLUIDA.
T Ú N E L E S .

Metros cúbicos.

P U E N T E S 
Y VIADUC

TOS.

En construcción.
Número.

PONTONES Y PASOS 
SU PER IO R E S É  I N F E 

R IO R ES.

ALCANTARILLAS, TA
JEAS , CAÑOS Y 

SIFO N ES.
T Ú N E L E S .

Concluidos. 

Metros lineales.

BALASTRE. 

Prim era capa.
TRAVIESAS. BARRAS CARRILES. CASAS DE 

GUARDA.

En construcción.

Número.

ESTACIO
N E S.

En cons
trucción.

Número.

Jornaleros*

Número.

Caballerías.

Número.

W agones.

Número.

Carros.

Número. J
Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros.

En construcción.

Número.

Conclui
dos.

Número.

En
construcción.

Núm.

Concluidos.

Núm.

Acó- Colocadas.

Núm.

COLOCADAS.

Kilóms. Metros.
pjaua:

Núm.

>•

n

Kilóms. Metros.

En fin dé la 
Durante el a 
Hasta la fech

n te r io r .........
ictual.. . . . . .

7
7
7

72
»
50

700
»

700

65
22

260
740

3.600
290

6
»
6

18
6
8

19
16
35

21
78
41

231
88

77
2 45 917 AA on 4.300 2 630 9 4 3.650 480 470 464

................................ 88 B 3.890 349 79

Madrid 19 de Julio de 1862. =  El D irector general, Tomás de Ibarrola.

SEGUNDA SECCION DE MIRANDA A BILBAO.—LONGITUD 406 KILOMETROS Y 925 METROS.
EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trim estre del corriente año.

• |

EXPLANACIO N. OBRAS DE FÁBRICA. VIA Y ACCESORIOS.

Trozos 
en que 
se tra 
baja.

E N  CONS
TRUCCION.

CON
CLUIDA.

[TUNELES. 

Met. cúbs.

PU E N T E S 
Y VIADUCTOS.

PONTONES Y PASOS 
SUPERIORES É  INFERIO RES

ALCANTARILLAS, TA
JEA S, CAÑOS Y SIF O 

N ES. TÚ N ELES

concluidos.

Mets. lins.

BALASTRE. TARVIESAS. B A R R A S-C A R R IL ES. PLATA
FORMAS
COLO
CADAS.

Núm.

MUELLES CUBIERTOS. M UELLES DES
CUBIERTOS.

APARTADEROS. PASOS D E N IV EL. GRUAS 
COLOCADAS •

Hidraúlicas.

Número.

DEPÓSITOS 
DE AGUA 
COLOCA

DOS.

Número.Kils. Mets. Kils. Mets.

En cons
trucción. <

Número.

Concluido.

Número.

En
construcción,

Número.

. Concluidos. 

Número.

En cons
trucción.

Número.

Concluido.

Número.

PRIMERA CAPA. SEGUNDA CAPA.
Acopiadas.
Número.

Colocadas.
Número.

Acopiadas. | Colocadas. En construcción.

Número.

Con
cluidos.

Número.

Encons
trucción

Núm.

Con
cluidos. )
Núm.

En
cons

trucción
Núm.

Con
cluidos

Núm/

En
construcción
Núm.

Concluidos.
Núm.

Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros. Número. Kils. Mets.

En fin del 
an  te rio r. 
D urante el 

ac tual. . 
Hasta la fe

ch a ........

4.*
4.°
4.°

27
»
3

474
t

225

79
24

451
249

64.000
40.121

6
»
2

25
4

2
1
3

65
» 1

1

207
6

1.200
572 103 252 66 422 8.238 31.800 4 0.000 403 700 2 4 4 1 3 2 6 34 36 3

>
3

103 700 104.121 29 65 213 1.972

EDIFICIOS. M A TER IA L M OVIL. SE HAN OCUPADO DIA R IA M EN TE PO R  TÉRM INO MEDIO.

CASAS DE GUARDA. ESTACIONES. COCHERAS 
D E MÁQUINAS.

COCHERAS 
DE CARRUAJE.

TALLER ES 
DE M ATERIAL MÓVIL.

ALM ACENES. MÁQUINAS
LOCOMOTORAS.

TEN D ERS.

Número.

CARRUAJES DE VIAJEROS.

¡tos.

¡ero.

WAGONES 
PARA MERCANCÍAS T  GANADOS. Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número.

Wagones.

Número.

Carros.

Número.

En
construcción

Número.

. Concluidas. 

Número.

En
construcción.

Número.

Conclui
das.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluidas.

Número.

En cons
trucción.

Número.

Conclui
dos.

Número.

En cons
trucción.

Número.

Conclui
dos.

Número.

En cons
trucción.

Número.

Conclui
dos.

Número.

Desarma
das.

Número.

Armadas.

Número.

De 1.a clase. 

Número.

De 2.a clase. 

Número.

De 3.a clase. 

Número.

Mis

Núm

Cubiertos.

Número.

Descubiertos.

Número.

23 ' 20 5 2 * 4 2 » 4 1 » 2 2 » 6 6 4 8 34 9 36 65 4.133 99 725 423

Madrid 19 de Julio de 1862.*=E1 Director general, Tomás de Ibarrola.



*

Dirección general del Tesoro.

Esta Dirección, en  cumplimiento  de lo dispuesto en Real ¿ d e n  de 17 de Enero de 1862, publica el s igu ien te  esta
do del movimiento de Deuda flotante del Tesoro du ran te  el mqs de Junio  próximo pasado:

La Deuda flo tante , representada por los efectos que  3 contipuacion se expresan  , importaba en 1.° de J u n io , se -
güi/el estado publicado en la Gaceta de 28 del m ism o , la suma que s igue :

Por giros.

Vencim ientos de pagarés á favor de pa r t icu la res ........................................................  . .  385.277

Por anticipaciones.

Saldo á favor de la Caja genera l  de Depósitos en Madrid y las prov incias   . .  1.160.338.479,55

Total..................... ................................................................  4.160.723.756,55

AUMENTO q u e  h a  t e n i d o  e s t a  d e u d a  i i a s t a  1 . •  DE JU LIO .

p Por anticipaciones.

Ingresado en  el Tesoro en  Jun io  último procedente  de la Caja general de 
Depósitos........................................................................................................................................ . .  71.663.727,9S

1.232.387.484,5!
DISM INU CION Q U E  HA TE N ID O  LA MISMA D EUD A.

Por giros.

Importe de los giros recog idos ....................................................................................................     305.277 \

Por anticipaciones. \ 22.410.761,61

Devuelto á la Caja general de Depósitos en Junio ú l tim o...............................................  22.105.484,65 )

Im porta la Deuda flotante en 1.® de Julio ........................  1 209.976.722,81

MOTAS. 1.‘ N o ha habido negociación de Deuda flotante en el mes de Junio  últim o.
2.'4 Según el dato facilitado por la Dirección general de Contabilidad, resu ltaba  en fin de Mayo último á favo: 

del fondo de partícipes de las re n ta s  un  saldo de rs. vn.  60.079.645,69.
Madrid 28 de Julio de 1862 .=P .  A., J. González Breto.

ANUNCIOS OFICIALES.
Tesorería central 

de la Hacienda pública.
El dia 31 del actual se ab re  el pago de los haberes del 

presente mes, correspondientes á las clases activa y  pa
siva que cobran por esta Tesorería central .

Madrid 28 de Julio de 1862 .=A ntonio  Martínez Lage.

Administración del correo central.
Acordado por la Dirección general de Rentas E stan

cadas que desde !.•  de Agosto p róx im o se expendan  n u e 
vos sellos de correos de 2 ,1 2  y 19 cuartos y de uno  y  dos 
reales, se avisa al público q u e  desde dicho dia la c o rre s 
pondencia á cuyo franqueo correspondan  no circulará  y  
se considerará como no franqueada  la q u e  no lleve los 
sellos de la nueva e laboración, no admitiéndose tampoco 
los que hoy c ircu lan  de los expresados precios en pago 
de portes de correo.

Madrid 26 de Julio de ! 8 6 2 .= E l  A dm in is trador ,  E* 
Moreno López. — \

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Se halla vacante  la Secretaría del Ayuntam ien to  de 

Santa María de Besora, dotada con 2.560 rs. vn.  anuales ,  
por dimisión del que la obtenía.

Los que asp iren  á ella pueden p re sen ta r  sus solicitu
des documentadas al Presidente  de  dicha corporación 
dentro del térm ino  de u n  m e s ,  trascurr ido  el cual se 
proveerá con arreglo á las prescripciones del Real decre
to de 19 de Octubre  de 1853.

Barcelona 14 de Julio de 1862.==Ignacio Llasera y Es- 
teve. 3789

* Hallándose vacante la Secretaría  del Ayuntamiento  
del pueblo de Begas, dotada con 2.000 rs. vn.  anuales ,  lo 
bago público para que los que  se c rean con c ircu n s tan 
cias para aspirar  á ella presenten sus solicitudes docu
mentadas al Presidente de dicha corporación den tro  del 
término de un  m es ,  trascurrido el cual se proveerá con 
arreglo á las prescripciones del Real decreto  de 19 de 
Octubre  de 1853.

Barcelona 15 de Julio de 1862.=Ignacio Llasera y E s -  
*eve-   3790

Gobierno de la provincia de Lérida.
Hallándose vacante  la plaza de M édico-cirujano de 

Miralcamp por te rm in ar  la contra ta  del que la desempe
ña,  dolada con 7.000 rs. anuales  pagados por semestres, 
que vencerán  el primero  en 2 de Febrero, y el segundo 
en lo de Agosto de 1863 , obligándose para su  pago cua
tro comisionados del referido pu eb lo ,  se convoca á aspi
rantes para que los que  re ú n an  los requisitos que la ley 
previene puedan d ir igir  sus solicitudes al Presidente de 
aquel Ayuntamiento en el término de 30 dias, des le la 
publicación en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid.

Lérida 21 de Junio de  1862— Manuel de Podio y  Va
te™- 3382

Ayuntamiento constitucional de Gomesende.
Este Ayuntamiento ,  en sesión celebrada el dia 13 del 

que r i g e , acordó la publicación de la vacante  de la plaza 
de Médico-cirujano para la asistencia de 320 familias po
bres de este distrito m u n ic ip a l , con la dotación anual de 
4.600. rs., satisfechos por  trimestres de los fondos m u n i 
cipales.

j LoSj aspirantes a dícha P*aza P ^ s e n ta r á n  sus solici
tudes documentadas en  la Secretaría del A yun tam ien to  
dentro del tármin* de 30 d ias ,  á con ta r  desde la inse r
ción de este anuncio en  la Gacela de M adrid  y que apa
rezca también en el Boletín oficial de esta provincia.

Las condiciones bajo las cuales se ha de provistar aqüe- 
r.%» a estaran de manifiesto en  la enunciada Secreta- 
l ia  durante  el término marcado.

^ m e s e n d e  15 de Junio  de 1862. *=»E. A. P., Pedro Vi
so* — P. O. D. A . , Carlos de Novoa Silva , Secretario

_ _ _ _ _  * 3 3 8 0

Ayuntamiento constitucional de Moreiras.
t  í P l e c?r P?rací°n  m un ic ipa l ,  en sesión celebrada en 
ecna 26 de Enero del corriente  a ñ o ,  acordó publicar  la 

creación de una plaza de Médico-cirujano para  la asis
tencia de enfermos pobres por el térm ino de un año con 
a retr ibución de 3.000 rs. po r  dicho t iem po,  b a jó l a s  

condiciones consignadas de orden  del Sr. Gober nador  c i
vil de esta provincia en  su c ircular  inserta  en el Boletín 
oficial num. 151 del año último de 1861, las cuales se 
naiian de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento,  y  
?n/ U í3008600000*3 los aspirantes p resen tarán  sus solici- 
uaes documentadas en la misma den tro  del térm ino  de 

días ,  á con ta r  desde la inserción de este anuncio  en 
la Gaceta de Madrid

Moreiras 9 de Junio  de 1862— Pedro Gom ez.=De su 
orden, Angel E. Perez,  Secretario. 3733

Ayuntamiento constitucional de Pozo-Amargo.
Se halla vacante  la plaza de Cirujano t i tu la r  de esta 

vi la , dotada con 200 rs. anuales pagados de los fondos 
municipales por trimestres vencidos en cada un  año por 
13 asistencia de las familias pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente  
ue Ayuntamiento den tro  del término de 30 dias, contados 
Jal I r *  6Sle anuncl.° 3parezca inserto en el Boletín ofi- 
plaza ceía ^ e Madrid, en cuyo tiempo se proveerá dicha

rpnr 0Z07Amar§° í0  d0 Julio de 4862. =  E. P. D. A.,  Flo- 
• *a Casa-^D. A. D. A . , Manuel Antonio Narda, 

secretario. 3792

Ayuntamiento constitucional de Tudela.

rizad A^ ul^ am ien to constitucional de esta c iu d ad ,  aulo- 
de A,? c.ocnPefe n te m e n te , ha acordado crear una plaza 

§ nTi1* 0 ÍÜu lar  de la m ism a ,  dotada con el sueldo 
^••■■anuales- Pa8ados trimestralmente de fondos 

w l pa¡í s -La población consta de 2.212 vecinos ó c a -  
vincia' a m d ,a ; s0 baila situado en el confin de la p ro-  
las iw. e N a v a r ra , con una  vega sum am ente  fértil y con 

Los°fas COI)diciones. 
virán pj*0!3̂ aLvos qu e  qu ieran  optar á esa plaza se  se r-  
tudes a ^ d i r  á esta Secretaría de Ayuntamiento solici — 
hoja badas de los títulos ó copias au tén ticas  y
la n u b * er¡t°s en el térm ino de un  mes, contado desde 

T nd^aCÍon de este a n u n c *0 en Ia Gaceta. 
acue iv iJ1 i<¡* de Julio de 1862. =  Joaquín S a g a s t i .=  Por 

«erdo de S . S . ,  Nicolás Falces. 4002

Ayuntamiento constitucional de Mármol.
villa," ^Uan lech u g a , Alcalde constitucional de esta

este^Av. Sa.ber. qu® f i lá n d o se  vacante la Secretaría de 
jun tam iento  que presido por fallecimiento de

D, José González que  la desem peñaba ,  dotada con el 
sueldo anual  de 2.000 rs., lo anuncio al público por medio 
del presente  y por  el térm ino  de 30 d ias ,  contados des 
de su inserción en  el Boletín oficial de esta provincia y 
en  la Gaceta de Madrid.

Los aspirantes podrán dir ig ir  sus solicitudes á este 
municip io ,  puesto que  trascu rr ido  el plazo, esta corpo
ración acordará  la provisión.

Mármol 20 de Mayo de 1862.=E1 A . , Juan L e c h u g a .=  
Por su m andado ,  Pedro González. 3736

Alcaldía constitucional de Alcañiz.
La plaza de Médico titular  de esta ciudad para la asis

tencia de los 318 vecinos pobres que  en el dia contiene 
se encuen tra  vacante por fallecimiento del que la obtenía: 
su dotación consiste en 2.200 rs.  vn. pagados del p r e s u 
puesto m unic ipal  por sem estres  v en c id o s , y se le permi
tirá celebrar  igualas con los vecinos no pobres. En la 
población en  el día hay dos Médicos más á partido ab ie r
to, y consta de 4.672 vecinos, con inclusión de los pobres.

Los aspirantes á dicha plaza podrán  dirigir sus solici
tudes á la Secretaría del Iltre. A yuntam ien to  hasta el 31 
de  Agosto s igu ien te  en que se tra tará  de su  provisión.

Alcañiz 23 de Julio de 4 862.=E1 Alcalde, Salvador So- 
lís.    3992

Alcaldía constitucional de Espera.
D. Gabriel  Troncoso y Moreno, Alcalde constitucional 

d e  esta villa.
llago, s a b e r , que  en  v ir tu d  á lo acordado por este 

i lustre  A yun tam ien to  en sesión ex traordinaria  del dia de 
ayer, he dispuesto se anuncie  la vacante del cargo de 
Secretario  de este municipio  por term ino de 30 dias, con
tados desde el q u e  tenga efecto la inserción de este edicto 
en  el Boletín oficial de la provincia, cuyo dest ino se halla 
dotado con la cantidad de 5.000 rs. anuales.

Lo que se hace p resen te ,  á fin de q ue  los individuos 
q u e  deseen o p tar  á dicho destino y reúnan  los r e q u is i 
tos que la ley prescribe d ir ijan  sus solicitudes en dicho 
té rm in o ,  acompañadas de los documentos que estimen 
conducentes.

Espera 30 de Mayo de 1862.— El Alcalde, Gabriel Tron- 
e o so .= P o r  su  m andado,  Joaquin Fernandez Valentín,  Se
cretario interino. 3740

Capitanía general del departamento 
de Marina de Cartagena.

El Capitán general interino de este departamento de 
Marina de Cartagena &c. &c.

Hace saber,  que no habiendo tenido efecto el remate, 
por convenio, de los paños,  géneros de seda y de seda y 
lana que  se consideran necesarios en el arsenal de esíe 
departamento d u ran te  el presente año,  ha acordado |a 
Junta económica del m ism o , en cumplimiento de lo que 
se dispone en la Real orden de 12 de Mayo último, sacar 
nuevam ente  á rem ate  este servicio, bajo el pliego de con
diciones, notas de precios y modelo de proposición que 
se hallan de manifiesto en la Escribanía principal á careo 
del infrascrito, señalándose para dicho acto la m añana del 
dia 22 de Agosto próximo, y hora de las doce de su m a
ñ an a ,  ante  dicha corporación, que al efecto estará r e u n i 
da en el edificio de esta Capitanía general de Marina 
adonde podrán concurr i r  los licitadores que quieran hacer 
proposición.

Cartagena 22 de Julio de i 862 *= José Montojo — Por 
mandado de S. E .,  José María de Tapia. 3994

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Málaga.

Pliego de condiciones bajo las cuales han de tener efecto la 
subasta para la construcción de tres casetas y  una  casa- 
cuartel para el servicio del cuerpo de carabineros en varios 
puntos de la costa de esta provincia que se designan , según 
presupuesto aprobado por el Excmo. Sr. Inspector gene
ral del arm a con fecha 4 4 del actual.

4.a La subasta tendrá  lugar el dia 20 del próximo mes 
de Agosto, á la una de la tarde, ante  el Excmo. Sr. G ober
nador civil de esta provincia y concurrencia  de los seño
res  Jefes de Hacienda de la misma , Jefe de carabineros, 
Secretario del Gobierno,  Promotor fiscal y Escribano de 
Hacienda.

2.a El tipo máximo de dichas casetas, con expresión 
del punto donde h a n  de levantarse, será el s iguiente :

Rs. cents.

Una caseta en Rio de M anilva ....................... .. 17.466
Otra en Casafuerte......................................... . . . .  47.466
Otra en  Gualobon....................................................... 4 9.297
Otra en casa-cuarte l  de E s tep o n a ......................  44^9 í5

Tola!......................................... 99.174

Cuya sum a de noventa  y nueve  mil ciento setenta y 
cua tro  reales es la tota! p resupues tada ,  sin q u e  pueda 
admitirse proposición alguna que  exceda de las cantidades 
señaladas respec tivam ente  á cada caseta.

3.a Para p resen ta rse  como licitador será  requisito in
d ispensab le  acreditar h aber  depositado en la Tesorería 
de Hacienda pública de esta provincia, como sucursa l  de 
la Caja general de Depósitos, un  4 0 por 4 00 de la suma 
demarcada á las casetas que total ó parcialmente se in 
c luyan  en la licitación , la que  será devuelta á ios in tere
sados terminada Ja subasta, excepto aquella ó aquellas 
que  pertenezcan á les mejores postores,  las que q u e d a rá n  
en garantía  hasta la conclusión de las obras á que se 
obligan.

4.a Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que  á continuación se inserta, y en 
ellas se fijará la cantidad por que el licitador se compro 
mete á constru ir  las casetas de que se trata ó parte  de 
ellas. Estas proposiciones se p resen tarán  en el acto de la 
subasta acreditando, como se ha dicho en la condición a n 
terior, el oportuno  depósito, cuyo talón deberá inclu irse  
dentro  del pliego correspondiente .

5.a El presupuesto que refiere la condición 2.a para la 
construcción de las obras y  el plano q ue  ha de se rv ir  
de base estárán  de manifiesto en esta Contaduría de H a
cienda pública  para que de todo puedan ins tru irse  deb i
damente  las personas que gusten  interesarse en la s u 
basta.

6.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente se e x 
tenderá el acta del rem ate ,  expresándose nom inalmente  
los que en él se hub iesen  interesado y por qué cantidad, 
declarándose aquel en favor del mejor postor ó . postores* 
sin perjuic o de la aprobación stq  er ior ,  para la cual se 
remit irá  luego el expediente  á la Inspección genera l  de 
Carabineros,

7 .a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales \ 
aceptables, se abr irá  en el acto nueva  licitación á la voz 
por espacio de un cuarto de hora ,  pero solo en tre  los in
teresados en aquella.

8.a has citadas casetas h a n  de quedar perfectamente 
construidas en el térm ino de tres m e s e s , á contar desde

ei día en que se haga saber haber  sido aprobada  la su* 
basta po r  la Inspección general de Carabineros.

* 9.a La edificación de las casetas tendrá  lugar dentro  
de los pun tos  ya expresados,  pero queda á la> l ibre  elec
ción de la Comandancia designar el paraje  donde por 
convenir  al mejor servicio se hayan de levantar.

, 4 0. Las obras de construcción de dichas casetas se rán  
in tervenidas directamente  por el Oficial de Carabineros 
que designe la Comandancia, con el s o Iq  objeto de vig ilar  
que  aquellas se hagan  cual  corresponde, que los m a te 
riales q ue .se  inv ier tan  sean de buena l e y ,  que el yeso y 
ladrillos no estén pasados ni mal cocidos, la cal sin  m e z 
cla de otra especie que  pueda desv ir tua r la ,  las maderas 
secas y  labradas donde sea conveniente y con el grueso 
necesario según el peso que  hay an  de sos tener ,  ten iendo  
especial cuidado de que sus cabezas entren  lo m enos  un 
pié en los muros, y m u y  principalm ente  en cuenta  que  
las agU3s que se invier tan  en todas las operaciones y 
aun  para am asar  las mezclas sean precisamente  dulces, 
sin parte  alguna de salobre, por exigirlo así la conse rva 
ción de los edificios.

41. Para  poder asegurar que la obra se ejecuta con la 
solidez debida, y que se invierten en ella los materiales 
convenientes  , podrá el Jefe de la Comandancia , de 
acuerdo.con la Contaduría , n o m b rar  un maestro de claras 
ó de albañilería, para que en unión del Oficial interventor 
que se nom bre  al efecto pueda inspeccionar los trabajos 
y dar parte  c u an d o á  su juicio no se haga con arreglo á 
las condiciones estipuladas , s iendo de cuenta del rem a
tante a b o n ar lo s  honorarios que  devengue ,  no pudiendo 
estos exceder nunca  de 16 á 48 rs  diarios.

4 2. Las referidas obras de construcción deberán  ser 
reconocidas inmediatamente  á su terminación por p e r i 
tos que al efecto se nom brarán  de oficio, los que certif i
carán ,  baje la debida re sponsab i l idad , haberse  ejecutado 
conforme á las reglas marcadas en los presupuestos ya 
citados y á las .que se designan en la condición 10, á c u 
yo fin el rem atante  pasará el conveniente a v ;so, que será 
autorizado por él y por el Oficial de Carabineros que h u 
biese in te rvenido en las obras.

43. Los honorarios q ue  se devenguen por dichos pe
ritos en el citado reconocimiento serán de cuenta de los 
rematantes  en la proporción que respectivamente co r 
responda á cada uno.

4 4. El pago de las cantidades del rem ate  tendrá efec
to por  la Tesorería de Hacienda pública de esta prov in
cia luego que  por la Dirección general del Tesoro p ú b l i 
co se comprenda su im p o r te en  la distribución mensual 
de fondos, para lo cual será presupuestada  por esta Con
taduría tan pronto  como recaiga la aprobación del remate 
por la Inspección general del cuerpo.

45. Si practicado este reconocimiento resultase de él 
que el todo ó parte  de la obra merece rep a ra c ió n , será 
obligado el rem atan te  á ejecutarla  sin derecho a lguno  á 
indemnización, puesto que  la Hacienda no ha de abonar  
más cantidad que la aceptada en el remate.

4 6. De no llenarse las condiciones estipuladas, se ten
drá por rescindido el con tra to ,  y los rematantes obliga
dos á satisfacer la diferencia del primero al segundo r e 
mate que se celebre , caso de acordarse  este por la In s 
pección general de C a rab in e ro s , resarciendo además 
cualquier  perjuicio que  por la demora pueda inferirse á 
la Hacienda , para lo^ cual servirá  la cantidad depositada 
en garantía ,  procediéndose,  en  caso de que esta no basta
se, al embargo y venta de bienes de aquellos, en la forma 
prescrita en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Málaga 23 de Ja  lio eje 4 8 6 2 .= P .  O., Francisco de Manega.
3982

Modelo de proposición.
El que  suscribe  , vecino d e .................. se obliga en for

ma de derecho y con entera sujeción al pliego de condi
ciones formulado por la Contaduría de Hacienda pública 
de Malaga en 23 de Julio del presente  año y al p re su 
puesto y plano , de que  se ha enterado d e b id a m en te , á la 
construcción de las casetas que á continuación se de ta
llan por la cantidad d e ................ .. ( e n  le t ra ) ,  según el
porm enor siguiente :

Rs. vn.

Por la construcción de la caseta de tal p u n to .  tanto. 
Per la id. de la id. de i d ................................................  B

(Fecha y firma del proponente.)

Adm inistración principal 
d e  Hacienda pública de la  provincia  

de Guenca.
Por el presente, y en v ir tud de lo dispuesto en el a r 

tículo 424 del reglamento orgánico del T ribunal  de Cuen
tas del Reino , se cita , llama y emplaza por segunda vez 
á D. Ramón F e rn a n d ez , Administrador de Estancadas que  
fué de Iniesta , ó á sus herederos,  cuyo pa radero  se ig
nora , á fin de que  en el térm ino de 30 d i a s , que e m p e 
zarán á contarse á los 10 dias de publicado este anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia y e n  la Gaceta , se 
p resenten en esta Administración á solventar el reintegro 
de los 4 2.959 rs. en que resultó alcanzado en el año^de 
1807 ; en la inteligencia que  de no verificarlo les parará 

; el perjuicio que haya lugar.
Cuenca 41 de Julio de 486b ^  P. A.. José Sánchez 

Gs(lo°* _ _  3725

Por el presente, y en  virtud de lo dispuesto en el a r 
tículo 4 24 del reglamento orgánico del T ribunal  de C u e n 
tas del Reino, se cita, llama y emplaza por tercera vez á 
D. Ramón Lareo, ó sus herederos, Adminis trador de Ren
tas que fué de esta provincia , cuyo paradero se ignora, 
á fin de que  en el térm ino de 30 d i a s , que empezarán á 
contarse  á los 10 de publicado este anuncio en el Eoletin 
oficial y en la Gaceta , se presenten en eM<i Administra  - 
cion á satisfacer el reintegro de los 3.381 rs 36 cénts. 
que le resu lta ron  de alcance en las cuentas  de frutos y 
arbitrios de amortización, correspondientes desde 4.° de 
Marzo á fin de Junio de 1835; en la inteligencia de q u e d e  
no verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar. ‘

Cuenca 16 de Julio de 1862. =  P. A . ,  José Sánchez 
Gadeo. _ _ _  3801

Por el presente y en virtud de lo dispuesto en  el a r 
tículo 124 del reglamento orgánico del T ribuna l  de C uen
tas del Reino, se cita, llama y emplaza por segunda vez 
á D. Juan Alvarez ,  Estanquero que fué de la ílinojosa, ó 
sus heredaros , cuyo paradero se ignora  , á fin de que en 
el té rm ino  de 30 d ias ,  que em pezarán  á contarse  á los 
40 de publicado este anuncio  en el Boletín oficial d é la  
provincia y en la G aceta , se presenten en esta Adm inis
tración á satisfacer el re in tegro  de los 234 rs. que le r e 
sultaron de alcance en las cuentas  de tabacos de 4 827; en  
la inteligencia que de no verificarlo les parará  el per ju i
cio que haya lugar.

Cuenca 47 de Julio de1862.s=*P. A., José Sánchez 
Gadeo. 3320

Por el presente, y e n  v ir tud  de lo dispuesto en el a r 
tículo 124 del reglamento orgánico del Tribunal de C u en 
tas del Reino, se cita, llama y emplaza por tercera y ú l t i 
ma vez á los herederos de Antonio Suis, Estanquero que 
fué de Cañavate en el año de 1837, cuyo paradero se ig
nora , á fio de que en el térm ino de 30 d ias ,  que e m p e 
zarán  á contarse  á los 10 de publicado este anuncio  en 
el Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta , se p r e 
senten en esta Administración á satisfacer ios 354 reales 
que le re su d aren  de alcance en la cuenta  de tabacos de 
dicho año ;  en la inleligendia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Cuenca ' 9  de Julio de 1862 ~--P. A., José Sánchez 
Gadeo. 3*70

Por el presente, y en v ir tud  de lo dispuesto en el a r 
tículo 124 del reglamento orgánico del T ribuna l  de C uen
tas del Reino, se cita,  llama y emplaza por tercera v ú l 
tima vez á D. Francisco Malo y G a rc é s , Adminis trador de 
Rentas estancadas de Iniesta (ó á sus hersderos), cuyo p a 
radero se ignora, á fin de que en ei término de 39 días, que 
em pezarán  á contarse á los 10 de publicado este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta, se pre* 
senten en esta Adminis tración á satisfacer ei re integro de 
los 13.816 rs. que  lo resultaron de alcance en las cuentas 
de tabacos del año de 1837 ; en la inteligencia q u e d e  no 
verificarlo les parará  el perjuicio qu e  haya lugar.

Cuenca 21 de Julio de 4 8G2.=P. A , José Sánchez 
Gadeo. 3595

Audiencia de Albacete.
Hallándose vacante  un oficio de P rocurador  de e d a  

Audiencia por renuncia  de D. Gregorio Mámelo Herreros 
que lo d ese m p e ñ ab a , !n  acordado la Sala de Gobierno se 
anuncie  la vacante de dicho oficio, á fin de que ios que  
aspiren á obtenerlo concurran  dentro de! término de 49 
dias ,  contados desde el en que se inserte  este anuncio  
en la Gaceta de M adrid, presentando sus solicitudes d o 
cumentadas en la Societaria de fst.vAudiencia .

Albacete 10 de Julio do 1862.---E1 Secretario de Go
bierno ,  Justo José Banqueri.  370.3

Audiencia de Valladolid.

Se hace saber  que se halla vacante en esíe Tribunal  
u na  plaza de Alguacil de la Sala primera por renuncia  
del que  la desempeñaba : los a sp i* antes n ella p resentarán  
sus solicitudes en esta Secretaría dentro  dt l término de 
40 di3s, á contar  desde la inserción del presente en la

Gaceta de M ad rid , y  acreditarán en forma su  apti tud  y  
moralidad para ejercer dicho cargo.

Valladolid Julio 4 6 de 1862.==Vicente Lasarretu. 3804

Juzgado de primera instancia de Arcos.
D. Antouio León y Romero, Juez de p r im era  instancia  

de esta ciudad de Arcos de la Fron te ra  &c.
Por el presente  se anuncia  la vacante de una plaza de 

Alguacil de este Juzgado con el nuevo h a b e r  q ue  le co r 
responde mediante la elevación del mismo por S. M. á la 
categoría de término, para  que en el térm ino  de 40 dias, 
contados desde el siguiente al de la inserción del p re 
sente en la Gaceta de M adrid, se presenten  á solicitarla con 
los documentos necesarios los sargentos, cabos y soldados 
que h a y an  servido con bu en a  nota , en la Secretaría de 
este Juzgado para en su vista decretar la provisión en  la 
forma q u e  está prevenida.

Arcos y Julio 14 de 4 862 .=A nton io  L eo n .= Jo sé  María 
de las Cuevas. 3329

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pascasio Fer

nandez, Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de 
esta corte, refrendada del Escribano D. Pablo de la Lastra por 
ausencia de su compañero D. Jacinto Zapatero, se sacan á pú
blica subasta varios efectos, consistentes en banquetas , divanes, 
mesas con tableros de mármol, loza, cristal, mostrador y otros 
útiles de establecimiento calé, valuados por el perito D Ignacio 
Blazquez en la cantidad do 4.109 r s . . y  se admitirán posturas, 
bien por el todo de dichos efectos, bien al pormenor de ellos, 
habiéndose señalado para el remate el dia 4 de Agosto inmedia
to, á las once de la mnñana, en dicho Juzgado, sito en el piso 
bajo de la Audiencia, frente á Santa Cruz, 4001

D. José Antonio de la Llera, Magistrado de Audiencia fuera 
de e ta corte y Juez de primera instancia del distrit# de Palacio 
de esta capital.

Hago saber que por providencia dictada en los autos de tes
tamentaría concursada de D. Francisco Lozano, que penden en 
mi Juzgado y Escribanía de número de D. Santiago Urdíales, se 
convoca á junta general á los acreedores á los bienes de la mis
ma, para el reconocimiento y graduación de créditos, y se ha 
señalado para que tenga efecto el dia 29 de Agosto próximo ve
nidero, á las doce de su mañana, en la sala de audiencia del 
Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial.

Lo que se hace saber por medio del presente á los acreedo
res presentados para que concurran el dia, hora y al sitio de
signados con tal objeto.

Dado en Madrid á 23 de Julio de 4862.=José Antonio de la 
Llera.==Por mandado de S. S., Santiago Meneses. 3968

El Licenciado D. Antonio Pernas Rivadeneira, Juez de pri
mera instancia de Astudillo y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean oon derecho á los bienes de la testamentaría vo
luntaria del difunto D. Melchor Ruiz de F lores, vecino que 
fué de Itero de la Vega, para que en el dia 30 de Agosto próxi
mo, y  hora de las diez de su mañana, comparezcan en este Juz
gado por sí ó por medio de Procurador del mismo con po
der bastante á efecto de celebrar la junta acordada en el dia 
de ayer para el nombramiento de administrador del caudal 
yacente, su custodia y conservación; entendiéndose que de no 
hacerlo tendrá lugar dicha junta eu ausencia y rebeldía de los 
que no se presenten, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Astudillo y Julio 18 de 4862.=Antonio Pernas Riva- 
deneira.=Por su mandado, Francisco Brabo. 3963

Habiendo entablado en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Maravillas en esta corte y Escribanía de D. Pablo 
de la Lastra D. Juan Díaz Ferrari demanda civil ordinaria para 
que se declare caducada y cancelada una hipoteca que aparece 
impuesta sobre la casa sita en esta población y su calle de San 
Dimas, número 4 moderno y antiguo de la manzana 513, por la 
suma de 10.400 rs. que Doña Benita Perez Roldan, viuda de 
D. Manuel Peña, tomó á préstamo gracioso de Doña Tomasa 
Martínez, viuda de D. Manuel Escudero, á pagar el 29 de No
viembre de 1822, según escritura de 49 de Noviembre de -1821 
otorgada ante el Notario D. Dionisio Antonio Puga, por el pre
sente se emplaza á dicha Sra. Martínez ó sus herederos ó repre
sentantes actuales, ó cualquiera persona ó personas que se crean 
con derecho al referido crédito hipotecario, á fin de que dentro 
del término do nueve dias comparezcan en el citado Juzgado y  
Escribanía por medio de Procurador autorizado con poder bas
tante á contestar y seguir, bajo dirección de Letrado, la indicada 
demanda. 4(J00

D. Pedro Saenz de Russio, Juez de primera instancia de esta 
villa de Villarcayo y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean herederos de D. Antonio Zorrilla, Gura benefi
ciado que fué del pueblo de Rosio, ó con derecho á sus bienes, 
paia que en rl término de 20 dias se piesenten en este Juzgado 
á hacer uso de su derecho, donde se les administrará justicia; 
prevenidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, pues así lo tengo mandado por auto de este dia, dictado en 
ei expediente promovido por Francisco Revillas, vecino de Cu- 
villos de Losa, en el que se han presentado hasta el dia dicho 
Francisco, en representación de su mujer Marcelina Zorrilla y de 
su heimona poutica Juana Zorrilla, soltera, como curador de 
esta, y Valerio Zorrilla, vecinos de Cuvillos de Losa, hermanos 
todos tres de dicho Presbítero D. Antonio; Domingo Ortega, ve
cino de Navago, como marido de Inés Reviilas y  Zorrilla,*y Am
brosio Pardo, en representación de su mujer Petra Revillas y 
Zorrilla, hermana de la Inés é hijas de Teodora Zorrilla y  Do
mingo Revillas, aquella ya difunta y hermana que fué del Don 
Antonio Agustín,, y Dionisia de Tovalina y Zorrilla, sobrinos car
nales de dicho D. Antonio, como hijos d é la  hermana de este. 
María Zorrilla, ya difunta, y  de Paulino de Tovalina, su marido) 
en representación de sus dichos hijos.

Dado en Villaroayo á 20.de Junio de 48G2.=Pedro Saenz de  
Russio.— Por su mandado, Martin Ruiz de la Peña. 4999

D. ?>Ianuel Montaut Sánchez Guerrero, Capitán graduado 
Teniente del regimiento Castilla, núra. 16, Caballero de la Real 
y militar Orden de San Fernando, Fiscal nombrado por el E x 
celentísimo Sr. Brigadier Gobernador militar para instruir su
maria en averiguación de los hechos ocurridos en la guardia de 
Tesorería en esta capital &e.

Habiéndose ausentado de esta plaza el paisano llamado Anto
nio Lastra, cont a el que resultan cargos en la sumaria que ins
truyo por insulto á centinela, usando de la jurisdicción que la 
Reina nuestra Señora tiene concedida en estos casos por sus Rea
les ordenanzas á los Oficiales de ejército;

Por el presente llamo, cito y emplazo por primer edicto al 
dicho Antonio Lastra, señalándole el cuartel del Príncipe Alfonso 
de esta plaza, donde deberá presentarse personalmente en el tér- 

. mino de 3D dias, que se cuentan desde la fecha, á dar sus des
cargos y defensas, y de no comparecer en el referido plazo se 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo de 
Guerra sin más llamarle ni emplazarle por ser esta la voluntad 
de S. M.

Fíjese y publíquese esto edicto para que venga á noticia de 
todos —Manuel Montaut y Sánchez Guerrero.=Por mandato del 
Sr. Fiscal, el Escribano de la causa, Miguel Llaser. 3743

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro de Olarría v Ada
lid , Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta capital, refrendada del Escribano D. José María López 
Arias, se esta, llama y emplaza por primer edicto á Ana Lázaro 
Domínguez, de esta vecindad, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de nueve dias, contados desde e s te , se pre
sente en la cárcel de mujeres de la misma á disposición de di
cho Sr. Juez pa. a responder á los cargos que la resultan en la 
causa que con otras se sigue por esUí'a de unas arracadas que 
1 ecibió ue Fíunoisca í-oirano, conocido par la Aceitera ; preve
nida que do no hacerlo ia parará ei perjuicio que haya lugar.

3759

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Feli
ciano Ramírez do Arellano, Juez de primera instancia del distri
to del Mediodía de esta capital, se cita, llama y emplaza á José 
Cadenas, para que dentio de nueve dias, que por primer térmi
no se le señala, contados desde la publicación de este edicto en 
la G a c e ta , *c presente en la audiencia de dicho Juzgado, sita 
en las afueras de la puerta de Atocha, de doce á dos de la tar
do, para oír la sentencia dictada por los señores de Sala cuarta 
de !a Excma. Audi encía territorial en la causa seguida contra 
el mismo por hurlo; bajo apercibimiento que do no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 3764

l Por el presente y  en virtud providencia del Sr. D. Felicf*. 
i|o Ramírez de Arellano, Juez de primera instancia del distrito 
del Mediodía de esta capital, refrendada por el Escribano Don 
Andrés Mendoza, se cita, llama y  emplaza á José Moreno del 
Gampo y Antonio Amago y Campo, para que dentro de nueve 
dias que por primer término se les señala , contados desde ia 
publicación de este edicto en la Gaceta , se presenten en la au
diencia de dicho Juzgado, sita en las afueras de la puerta de  
Atocha, de doce á dos de la tarde, para oir la sentencia dictada 
por los señores de Sala cuarta de la Excma. Audiencia territo
rial en la causa seguida contratos mismos por lesiones; hajo 
Apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 3762

Juzgado de la Dirección general de Administración militar*«*• 
Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á Raimunda 
Sanllehi, alias Tronca, vecina de Manresa, para que en et tér
mino de nueve dias se presente en la cárcel de dicha ciudad, ó 
en la de esta corte, á disposición de este Juzgado para respon
der á los cargos que como encubridora la resultan en causa que 
se sigue sobre robo de 550 sábanas, perpetrado en el almacén 
de utensilios de Manresa, pues si así lo hiciere se la oirá y  ad
ministrará justicia en lo que la tuviere, y d o  verificándolo con
tinuará la causa en rebeldía y la parará el perjuicio que haya 
iugar. 3749

Licenciado D. justo Díaz Gallo, Juez de primera instancia da 
esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido de que el infras
crito Escribano da fe.

Por d  presente hago saber que en este mi Juzgado se sigue cau
sa en averiguación de quién sea un hombre cuyo cadáver se 
l̂ alló el dia 23 de Abril últimot, próximo al puente de Viveros, 
en el Rio Jarama, de la jurisdicción del Real Sitio do San Fer
nando, ahogado al parecer y arrastrado por las aguas, el cual re
conocido resultó ser de 40 á 44 años, estatura regular, color 
blanco, frente despejada y  ancha , con grandes entradas) p d o  
negro largo con bastantes canas, ojos pardos, con una berrugn |x}- 
queña en el párpado superior del izquierdo en su ángulo exter
no, nariz larga, boca regular , barba cerrada, en uh buen estado 
de carnes, temperamento sanguíneo, sin ninguna cicatriz ni séñai 
particular, sin que se le notase en su hábito exterior herida nin
guna más que una pequeña desolladura en el bordé de la nariz 
y otra en el hombro derecho, hechas con algún eanto cortante» 
árabas sin duda al ser arrastrado por las aguas:

Resultando que las ropas halladas fueron una camisa de co
lor á rayas encarnadas y blancas, pantalón de paño negro aña
dido, calzoncillos de relor nuevo, y  en su cintura se ven las ini
ciales 7.a F. 9. lie., un chaleco de terciopelo, de cuadros blancos 
morados y verdes, un cacho de peine negro, otro de trapo color 
encarnado, una venda blanca, un rosario pendiente del mismo, 
una cruz y dos medallas, viéndose en una de ellas la efigie de 
Santa María de Guadalupe; y  habiéndose solicitado por el Pro
motor fiscal de este Juzgado se hagan notorias estas circunstan
cias, he acordado anunciarlo, á fin de que las personas que pue
dan declarar sobre la identidad de dicho cadáver se presenten 
en este Juzgado á hacerlo debida y legalmente.

Dado en Alcalá de Henares á 42 de Julio de 4862.=Justo  
Diaz GalIo.=Por mandado de S. S., Mariano Martínez. 8758

D. Juan Manuel Caro, Juez de primera instancia del distrito 
del Salvador de esta capital &c.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza al que se crea con 
derecho por ser de su pertenencia una yegua pelo claro con un 
lucero, alzada siete cuartas y  un dedo, edad cerrada, hierro una 
O cruzada en el anca izquierda, por término de 30 dias, acudiendo 
á este Juzgado con los documentos que justifiquen ser de su pro- : 
piedad, cuya caballería se encuentra depositada en la posada de¿ 
Pan, ignorándose su dueño, por haberse ausentado de esta ca
pital el que se titulaba dueño.

Dado en Granada á 40 de Julio de 1862.=C aro.=Por man
dado de S. S., Juan Nepomuceno Canin. 3774

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario'del Tribunal de Cuentas del Reino, 
Juez de primera instancia de Hacienda pública de esta provin
cia, se cita, llama y emplaza á D. León Lasala, cuyo paradero 
so ignora, para que en el término de seis dias comparezca en 
dicho Juzgado, silo en la plaza Mayor, núm. 7 , piso tercero, á 
prestar declaración en causa criminal que se sigue en el mismo; 
en inteligencia que de no verificarlo le parará perjuicio. 3775

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Feli
ciano Ramírez de Arellano, Juez de primera instancia del dis
trito del Mediodía de esta capital, se cita, llama y emplaza á Mi
guel García Aresao y José Escolar Avilés para que dentro de 
nueve dias que por primer término se les señala, contados des
de la publicación de este edicto en la Gaceta, se presenten en la 
audiencia de dicho Juzgado, sita en las afueras de ia puerta de. 
Atocha, de doce á dos de la tarde, para oir la sentencia dictada 
por los señores de h  Sala cuarta de la Excma. Audiencia terri
torial en la causa seguida contra los mismos por hurto; bajo- 
apercibimiento que do no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 3776

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Feli
ciano Ramírez de Arellano, Juez de primera instancia del dis
trito del Mediodía de esta capital, se cita, llama y  emplaza á 
José Perez Aranda, natural de Alcantarilla de Murcia, para qne  
dentro del término de nueve dias que por primero se le se
ñala, contados desde la publicación de este edicto en la Gqceta 
se presente en la audiencia de dicho Juzgado, sita en las afueras 
de la puerta de Atocha, de doce á dos de la tarde, ó en la cár
cel de presos, para oir la sentencia dictada por los señores de Ist 
Sala segunda de la Excma. Audiencia territorial en la cay¿3 
seguida contra el mismo por expender moneda falsa; bajo aper
cibimiento quede no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 3777

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según la Prensa de V iem , adquiere de dia en 
dia mayor crédito la noticia referente á lér próxima 
publicación del Estatuto provincial para el reino Lom
bardo-Véneto , creyéndose en Viena que la Dieta 
del reino será convocada al mismo tiempo que las 
demás Dietas de la Monarquía. Es probable que di
cho Estatuto corresponda á equitativas esperanzas, 
puesto que para su redacción se ha consultado á ex
perimentados patriotas , hombres conocedores dé las 
costumbres y necesidades del país, y se ha tenido 
en cuenta el espíritu nacional y las instituciones que 
desean aquellos habitantes.

Parece que la Congregación central será disuelta 
y reemplazada por la Dieta; y en cuanto á las^Con
gregaciones provinciales, muy aceptables en el país, 
se sostendrán y funcionarán en calidad de Autorida
des provinciales autonómicas al lado de las delega
ciones. - ó

Con fecha 25 anuncian de Berlin que la  C a m a ra  
de los Diputados habia aprobado por mAypyfa ¿fa 
264 votos contra 42 los tres convenios que constitu’ 
yen el tratado de comercio franco-prusiano; en vis*- 
ta de cuyo resultado el Ministro de Hacienda, á nom
bre del Ministerio, dio las gracias á la Asamblea* ma
nifestando que aquella votación era un homenaje en 
favor de la conducta def Gobierno, y ' al mismo 
tiempo confiando en que dicha obra de paz contri
buirá á la nrosneridari rta! nnk

Anuncia la Gaceta del Danubio que los Represen
tantes de las grandes Potencias en Constantinopla 
han comenzado las conferencias para tratar de los 
asuntos de Servia. El mismo periódico añade que la 
cuestión de Montenegro no se examinará en esa 
reunión.

Uno de los primeros actos de dichos representan
tes , según indica un telégrama de Viena, ha sido e l  
de dirigirse ai Príncipe Miguel; y aun cuando se ig
nora el contenido de esa comunicación, se cree tenga 
por objeto impedir que durante se celebren aquellas



conferencias no sean menoscabados los derechos de 
la Piíerta, cómprometiéodose por su parte el Go
bierno otomano á respetar la situación de Servia. 
Según las disposiciones adoptadas acerca dei parti
cular por el Príncipe Miguel, es de presumir que du
rante las nesociaeionés no se alterará la paz.

Correspondencias de Ragusa anuncian que los 
turcos han perdido 3.000 hombres, por lomónos, en 
sus últimos combates con los montenegrinos y que 
Omer-Bajá se ha fortificado en la línea de Bielopan- 
lovich.

Varios periódicos ingleses han anunciado que los 
aliados en China habían experimentado un grandes- 
catabro, y sus tropas pérdidas considerables. Con este 
motivo asegura la Patrie que ninguna comunicación 
oficial ha confirmado todavía aquella noticia; y que 
con objeto de intentar un ataqúe decisivo contra los 
rebeldes, habian adoptado los aliados el proyecto 
de atacar en breve á la ciudad de N ankin, punto 
importante ocupado por aquellos, contando al efectq 
con refuerzos enviados de India y Cochinchina.

INTERIOR
MADRID 29 DE JULIO.

SSF4ÑEL EN  LONDRES (1).

CARTAS SOBRE LA EXPOSICION DE 1861.

CARTA SETIMA.

Si Italia no nos ha parecido dignamente representada 
en su sección de pintura, en cambio la consideramos á ia 
cabeza de las demás naciones en las obras que se produ
cen con el cincel. De 700 esculturas colocadas en la ex
tensión del palacio de Kensington , 200 son italianas, 270 
inglesas, y 230 pertenecen á los otros países, de modo 
que Itália sola ha remitido á Lóndres casi tantas escultu
ras como todos los pueblos de Europa juntos.

Y no es únicamente el número lo que da á Italia esta 
supremacía , sino que sus obras, de gran importancia ar
tística las más, son también las que se destacan de entre 
el confuso laberinto de objetos en que está colocada la 
estatuaria. El local de la Exposición no permitía aislar ni 
inénos exhibir en sitio conveniente las esculturas, y por 
eso, asi como para no causar monotonía en su aspecto, 
se dedicaron á adorno de las galerías de la industria, dis
tribuyéndolas respectivamente en los países de su proce
dencia. Ésto, que ha proporcionado gran visualidad y be
lleza áf conjunto/perjudica no poco á los artistas exposi
tores, porque sus obras, confundidas con multitud de ob
jetos de tamaños y colores diferentes, no dejan á los ojos 
la calma necesaria para contemplar y sentir las delicadas 
lineas del mármol. Así se explica cómo muchos aficiona
dos preguntan por autores de nombradla, cuyas obras, 
sin embargo, se hallan colocadas en primer término, y 
ante las cuales se pasa con indiferencia, á la vez que al
gunas de escaso mérito conquistan la mirada de todos 
por las condiciones especiales del hueco que las contiene. 
Jamás la escultura se ha visto representada con más dis
corde’compañía. Una Venus ó un Apolo decoran el obe
lisco de velas de Austria ó el trofeo de lápiz de Rusia 
ó el arco de lana de Nueva-Brunswick; la apoteosis de 
la aplicación descansa sobre ovillos de seda; el ángel del 
sueño tiene espadas y puñales por pedestal; Cleopatra fi
gura en medio de almendras y judías; Víctor Manuel está 
al lado de botellas y vasos de vidrio; Sardarrápalo se b i 
na en algodón; Cástor y Polux presiden una batería de 
cánones rayados; el ideal, en fin, de las bellas artes se 
confunde, se oscurece y como que se materializa entre 
los productos del arte fabricado; es la serpiente del huma
no ingenio que, enroscándose, junta su cabeza con su co- 
la. ^Córao, pues, los ojos que miran la industria en sus 
múltiples y extravagantes manifestaciones han de tern - 
piarse repentinamente para apreciar con tranquilas mira
das los dulces é imperceptibles rasgos de la escultura?

Sea por esto , sea porque nuestra imperfecta organi
zación privada no nos permite comprender en toda su 
verdad el divino arte de Praxiteles, nosotros, lo confe
samos con lisura, hasta desconocíamos el gran número 
de obras y de autores que habían concurrido á la Expo
sición ántes de estudiar esta parte de ella con ánimo de 
trasmitir nuestro juicio á los lectores.
 ̂ Porque, á nuestro modo de ver, la escultura es el 

único arte que se niega á los progresos del mundo, ó por 
mejor decir, es un arte muerto: la escultura nació y vi
vió el tiempo indispensable para copiar al hombre des
nudo, para idealizar la última y más perfecta obra de la 
creación. El hombre cubierto, esto es , el alma humana 
desprovista de carne no pertenece á la escultura más 
que por relaciones craneoscópicas; es patrimonio exclu
sivo dé la pintura, que es el arte vivo de la humanidad. 
La escultura no puede representar á un sábio como no 
sea hermoso, ni á un guerrero como no sea grande, ni 
á un héroe como no sea varonil. Todos los misterios di
vinos que se encierran en un cuerpo heróico, endeble, 
en un cuerpo de sábio, feo, en una figura de conquista
dor, raquítica, son obstáculos insuperables para el cincel 
y el mármol. La escultura ha de ser la mentira absoluta 
para que guarde relaciones con la verdad relativa: la 
anatomía y el alma han de caminar en ella armónica
mente, en términos que si se desquilibran , como acon
tece por lo común en el mundo real, el arte está perdido 
y sin recursos.

La escultura, pues, dijo hace dos mil años su última 
palabra. Guando el hombre andaba desnudo, y cuando 
su cuerpo se perfeccionó á la vez que su inteligencia, los 
escultores copiaron al hombre esculpiéndole fotográfica
mente en los mármoles de Grecia y de Italia. Desde en - 
tónces el hombre ó se reprodujo en la misma forma ó 
perdió belleza física, sin adquirir por esto bellezas mora
les de nuevo órden; y así la escultura, ó copia las obras 
de los antiguos, ó dá lastimosas caídas en cuanto quiere

(1) Véanse las Gacetas de 16, 23 y 30 de Jun io , 7, H  y 17 
del mes actual.

adoptar diversas {combinaciones. Fidias colgó la péñola 
sóbre la columnata del Parthenou, y todo el que la to
ca, si no es malandrín, es temerario.—¿No pasa ya por 
corruptor el jefe de la segunda época artística del mundo? 
¿No deliran los que siguen las huellas de Miguel Angel?

Por eso pertenecemos á la escuela de los que tienen la 
escultura por arte inmóvil y tradicional; ni trabajamos ni 
creemos en su progreso; nos bastan las obras que nos 
dejó el mundo antiguo para gozar este espectáculo del arte; 
aplaudimos los qué copian bien, y admiramos los que in 
terpretan fielmente los grandes modelos, sin aspirar á crea
ciones que no existen, y vivimos en la íntima persua
sión de que á la escultura no le queda más progreso que 
servir de auxiliar á la industria artística , esto es, dirigir 
por buen camino las artes de especulación.

Equivocada ó razonable esta manera de apreciar la 
escultura , ella nos ha llevado á no ver en la Exposición 
de 1862 nada que no tuviéramos previsto con muy con
tadas excepciones.—Nosotros, que pasábamos los dias en 
el Museo británico de Lóndres, donde la temeridad, la r i-

3ueza, la avaricia artística de los ingleses han reunido to- 
o lo grande y bello que al comenzar el siglo se conser

vaba de la escultura antigua, no podíamos impresionar
nos después ante las buenas obras de la Exposición que 
son pálida copia de aquellas , y ménos ante las vulgares 
ó reformistas que revelan en su generalidad más delirio 
que inspiración, más atrevimiento que estudio. Es cierto 
que en las galerías del último palacio figuran un Cánova 
y un Thorvaldsen al lado de algunos ©tros célebres y ce
lebrados artistas; pero ¿ cuál es en estos su mayor glo
ria ? ¿No lo es sin duda la de respetar con religioso culto, 
no solo las máximas, sino la manera de los antiguos 
maestros? ¿No se repite á cada viajero que visita la sala 
griega del Museo británico el entusiasmo, la locura, el 
frenesí con que se abrazó Cánova á los restos preciosos 
de la antigüedad cuando contempló por vez primera 
aquellos tesoros?

Diverso debe ser el pensamiento de la mayoría de 
los escultores contemporáneos por lo que puede juzgar
se en la Exposición de 1862. Si algunos han respetado la 
tradición antigua , muchos son los que la bastardean á 
pretexto de seguir la corriente de los progresos del mun
do Rebeldes á la idea de inmovilidad , lo cual les honra 
hasta cierto punto , intentan abrir nuevos caminos al ar
te mudo de la estatuaria, como si no fuera una inocente 
fábula el beso de Prometeo. Unos apelan al melodrama, 
otros se esfuerzan por vencer dificultades de ejecución 
cubriendo las figuras con un velo, algunos recurren á la 
metafísica para expresar ideas que solo caben en la ima
ginación de los que las conciben, y no faltan quiénes, 
aglomerando objetos alrededor de las figuras ó haciéndo
las campo de piedra y de colores, pretendan dar vida y 
movimiento á lo que no puede ni quiere hablar.—Confe
semos, sin embargo, que estos esfuerzos no son comple
tamente estériles ni dejan de producir algo , siquiera sea 
en mínima parte, y sin que se resienta por ello la belle
za clásica. Varias obras italianas, y entre otras una que 
hemos nombrado recientemente, están llamando bajo este 
concepto la atención del público.

Hay un escultor con quien vamos á particularizarnos, 
que, innovando hasta cierto punto la estatuaria, ha sali
do airosamente de su empresa.—Una muchacha como de 
12 años, á quien se supone presa de la pasión á la lec
tura, se ha levantado de la cama, y sentándose de medio 
lado en una silla tosca , devora los conceptos de un libro 
con profundo arrobamiento en la soledad de su vivien
da.—El asunto, como se ve, era peligroso, porque el des
nudo social no es como el desnudo histórico: Vénus 
puede aparecer desnuda sin que se resienta por ello el 
pudor público; peroluna señorita de nuestro tiempo no 
puede aparecer ni á medio vestir. La idea, además, deque 
se abandone el lecho para leer sin que preceda compos
tura de forma y traje, estaba muy cerca del ridículo. La 
situación, en fin, era embarazosa en cuanto al arte, por
que una estátua sentada , y en silla de nuestros días , y 
cási desnuda, ofrece tantos inconvenientes materiales y 
de líneas como del órden moral y estético. El artista , sin 
embargo , lo ha superado todo con el talento múltiple del 
génio superior, y su estátua es armónica en el conjunto, 
clara para la comprensión pública, honesta cuanto per
mite la desnudez, sencilla é interesante en su significa
ción m oral, y está además modelada con un gusto exqui
sito que recuerda las bellas creaciones del arte. Una fi
gura de mujer, si desnuda, hubiera sido obstáculo á la 
decencia , si vestida, hubiera sido obstáculo á la repre
sentación artística , pero una pobre muchacha de pocos 
años, cuyas formas solo tienen el atractivo de la dulzura, 
cuya inocencia es compatible con el abandono en ia sole
dad, cuya presunta persecución le autoriza para robar al 
sueño los instantes que desea dedicar al libro; y todo 
esto manejado con esa finura de accidentes propia de la 
verdad embellecida , con ese tacto del sentido recto, con 
esa facilidad difícil del ingenio privilegiado, constituyen, 
sin duda alguna , una obra que con justicia se ve cons
tantemente rodeada y favorecida del público.

No quiere decir esto que la estátua de Pietro Magni sea 
la mejor de la Exposición de Londres: lo que pretende
mos, al fijar sobre ella especialmente la vista, es colo
carla á 1a cabeza del arte reformador, sacarla de entre la 
turba de las románticas para evidenciar un progreso de 
la escultura, que si no nuevo camino, como algunos pre
tenden, es sí un sazonado fruto entre verdes y amar
gas yerbas. Porque apárte de una docena de obras, quizá 
no más, que sin novedad ntrtable en su invención, pero 
ejecutadas con maestría, ofrecen media docena de artistas, 
todas las demás parecen pertenecer al lugar de la indus
tria en que están colocadas, con preferencia al arte que 
se propusieron sus autores. Solo Italia, y sobre Italia, Ro
ma, presenta un conjunto agradable que induce á supo
ner en esa parte de Europa un refugio á la escultura, 
donde si no crezca y fructifique, lo cual no creemos fácil, 
conserve al ménos antiguas tradiciones amalgamadas, has
ta donde consienta el a r te , con las ideas de la moderna 
civilización.

Hecho ya este paréntesis, que exigía de nosotros la 
dureza con que tratamos á Italia en la pintura, pero que 
no es una revista de estatuaria, prosigamos el exámen de 
las naciones que nos quedaban por recorrer en el paseo 
dado á lo largo de las galerías de bellas artes.

Austria, que figura por separado de todo el resto de 
Alemania con 149 obras, y las 542 que la Confederación 
germánica reunida presenta, ofrecen , para ojos meridio
nales , un Museo en donde hay mucho más para apren
der que para admirar. Los alemanes de hoy consideran 
la pintura como todas las demás cosas, como un resultado 
de la filosofía. Ellos han descubierto las leyes de la esté
tica , ellos han clasificado la índole de la historia, han es
tablecido las reglas de las costumbres, han ordenado ius 
elementos de la producción general, así en asuntos mo -

rales como en físicos: su teoría de los colores es la pri
mera, sus fundamentos de perspectiva son los exactos, su 
método de composición es el único ajustado á las condi
ciones de los sentidos: todo lo tienen los alemanes, lodo 
lo saben, poseen el instrumento de hacerlo todo; y solo 
Ies falta que con esas recetas puedan fabricarse artistas, 
que con esos elementos resulten cuadros.—No pertencee- 
m )s nosotros al número de los que niegan la importancia del 
saber con relación á las bellas artes, ni de los que creen 
que el genio desbordado é ignorante vale y aprovecha 
más que el corregido por la instrucción y el método; al 
contrario, creemos que Rubens,por ejemplo, valdría mu
cho más si no vistiera de terciope’o y galón de oro á los 
Reyes Magos, así como Pablo Veronéa seria pintor más 
respetado si sus asistentes á las Bodas de Canaam no gas
tasen trusas; pero sí somos de los que están persuadidos 
de que con la filosofía pictórica no se fabricarán nunca 
artistas que excedan de la categoría de medianos, mien
tras que sin ellas se pintaron el Jacob, de Ribera, la San
ta Isabel, de Murillo y las Lanzas, de Yelazquez.

¿Poseen los alemanes cuadros que revelen la próxima 
esperanza de pintores á la manera de los que hemos nom
brado?—En la Exposición da 1862 no los hallamos. Hay 
en ella multitud de brillantes jóvenes que retratan bien, 
que sienten bien la naturaleza, que conocen bien la hioto- 
ria; pero que con una frialdad tan parecida á la ciencia 
como distante de la inspiración, resfrian al concurso sin 
conseguir atraer sus miradas ni por la extravagancia ni 
por el entusiasmo.—Los alemanes, además, son de los que 
con mayor empeño tienden á vencer dificultades de pa
leta. Muchos de sus cuadros parece que no tienen otro 
objeto que robar la luz al so l, ensayar efectos de luz, pre
sentar figuras en violentas posiciones, amontonar contras
tes, y cuanto en las academias y colegios const luye el 
bello ideal de imberbes artistas. Fuerza es decir que esto 
lo han conseguido algunos de una manera sorprendente, 
y que pocos se haa engañado en sus pretensiones. Se co
noce que la ciencia en este punto corresponde á los re
sultados que se apetecen, aunque ellos no sean bastantes 
para establecer una escuela verdaderamente progresista. 
Y que en Alemania se busca esta escuela no puede du
darse, porque lo primero que se percibe en su numerosa 
exposición de pinturas, es la escasez de países, la escasez 
del género antiguo aleman, la escasez de especialidades 
germánicas, que, contra la previsión del observador, se 
han refugiado en Bélgica principalmente, en Suecia, Di
namarca y Noruega, cuyos lienzos á lo tabla, cuyos tríp
ticos á lo Alberto Durero, de gran mérito algunos, están 
reclamando una diferente paternidad.—-¿Será estéril para 
las bellas artes del siglo XIX el afan escudriñador de los 
alemanes?—Creemos que no.

Y para probarlo nos bastará decir que en la pintura 
de género de que han remitido bastantes muestras se 
nota una tendencia elevada , un carácter filosófico sérfo, 
que recogido ya por un inspirado hombre del Norte, pa
tentiza él para nosotros verdadero progreso de la pintura 
moderna.

Hay en la Exposición de Lóndres de 1862 un pintor de 
costumbres, un admirable ingenio, un coloso (para va
lernos de la expresión que exige nuestro entusiasmo), al 
cual no dudamos en conceder el primer puesto entre los 
presuntos reformadores de las bellas artes. Este p in
tor, á quien no conocíamos, de quien nádie nos ha ha
blado anticipadamente, cuyos cuadros se,han expuesto sin 
pompa, cuya fama ha venido á nosotros por intuición, y 
á quien, según hemos sabido después, se le prodiga ya en 
todas partes el respeto debido á los grandes hombres, es 
noruego y se llama Tidemand.

Tidemand es un pintor de pequeños cuadros de cos
tumbres, con figuras de tercera parte del natu ra l, ni 
más compositor, ni. más colorista, ni más dibujante, ni 
más fotógrafo, ni más artificioso que lo que se necesita 
para realizar las ideas que concibe. Hombre sério y r e 
flexivo , no pinta las costumbres más que bajo el prisma 
de la elevación: moral y religioso en extremo, no pinta 
más que lo honesto y santo; patriota, pinta á su país; 
artista , pinta lo bello; hombre de bien, pinta lo honrado; 
poeta y prosista á la vez, pinta lo ideal y lo posible; ta
lento distinguido además, pinta lo ú til, lo asimilable, lo 
provechoso: con su ciencia llama al sábio, con su atrac
tivo á la mujer, con su gracia al vulgo; y en una pala
bra, si nuestra iguorancia no nos ofusca los sentidos, él 
es el que dá la fórmula de la pintura del siglo XIX en 
el palacio de Kensington.

Expliquemos ajgo la razón de este entusiasmo nues
tro: ella disculpará los errores en que podamos incurrir.

Hubo un tiempo en que las bellas arles eran patri
monio de muy pocas personas en cuanto á su adquisición, 
y de muchas ménos en cuanto á su cultivo. La configu
ración social del mundo encerraba á las artes en el estre
cho círculo de los poderosos y de los sábios, porque solo 
ellos podían adquirirlas y comprenderlas. La clase media 
no estaba educada para estos manjares del entendimiento; 
el vulgo ni los gustaba ni los conocía: ser pintor era por 
consiguiente recibir inspiraciones de los dioses, lo cual 
estaba reservado á pocos, y trasmitirlas á los magnates, lo 
cual quedaba entre pequeño número también. Los artistas 
podían y deb an, pues, adoptar el lenguaje culto de la cien
cia, la figura enigmática de la filosofía, la parábola miste
riosa de la religión, el emblema simbólico de la fábula, sin 
miedo de incurrir en confusiones para consigo mismo, ni 
de quedar incomprensibles para el público: hablar con
fusamente era hablar claro: n a detenerse á explicar nada, 
era explicarlo todo.—Pero pasan los siglos , y el espíritu 
humano recibe un ensanche prodigioso: la ciencia se di
funde por sí propia, la comprensión se propaga entre 
mayor número de individuos, la riqueza se adquiere 
por muchedumbre de personas , la enseñanza se genera
liza en extremo, el entendimiento de la multitud se des
peja indefinidamente; y al modo que se multiplican las 
sociedades por el acrecentamiento de la especie, se mul
tiplican también los ingenios productores y consumido
res por el acrecentamiento de la humana razón. Fijarse, 
pues, en las manifestaciones de la primera época para 
hablar á esta segunda, elevarse en el punto de partida 
cuando ese punto ha irradiado inmensamente sus resplan
dores, es no solo un atraso, no solo una falta, sino que 
es la obcecación absurda del que pretendiese explicar la 
doctrina de Jesucristo en hebreo antiguo á las sociedades 
modernas, porque el antiguo hebreo habia sido el idio
ma del Hijo de Dios.

¿Qué es de lo que aquí se trata principalmente? ¿Del 
fondo ó de la forma? ¿Cuál es la misión del artista si 
tiene alguna? ¿ Pintar figuras de esta ó la otra especie,ó 
revelar este y el otro pensamiento de la manera más be
lla , más comprensible y más filosófica?—Pues bien: si en 
el mundo pagano se representaba á Júpiter desnudo co
mo emblema de una falsa religión , y á las bacantes y 
las gracias como emblema de una falsa sociedad; si en

& mundo cristiano se representaba á Jesús como emble
ma de una verdadera religión, y á los ángeles y las vír
genes como emblema de una verdadera sociedad moral; 
si proscrito después el paganismo y fructificada la pala
bra divina se representaron los mártires, los héroes y 
los santos; si andando el tiempo se generaliza la moral, 
se emancipa al siervo, se llama al hombre hermano, se 
constituye la familia, se extiende la caridad y se aspira 
al perfeccionamiento posible del hombre-espíritu y á la 
lucha_posible también contra el hombre-materia, ¿qué 
extraña e s , qué inusitada, qué absurda ha de ser la idea 
de exigir nuevas manifestaciones, no ¿ doctrinas nuevas, 
sino á consecuencias, á frutos, á resultados tangibles 
de antiguas y venerandas doctrinas ? ¿Por qué no ha de 
ser clásico y sublime y bello, cási tanto como el Hombre- 
Dios , el hombre regenerado á imagen y semejanza de 
Dios mismo? ¿Porqué Jesucristo y la Virgen María y el 
Angel de la Guarda no han de poder representarse , aun 
con la imperfección natural humana, en un hombre, en 
una mujer y en un niño?

Estos han sido los razonamientos de Tidemand, este 
el norte de su doctrina, esta la manera artística adopta
da en sus cuadros.—Y ¿cuál es el medio de realizar tales 
portentos? se preguntará , ¿qué nuevas figuras fabrica? 
¿en qué lugares hace representar sus dramas? ¿qué dra
mas son esos?

Un establo en donde yacen varios enfermos, en época 
de epidemia probablemente, que reciben la Eucaristía de 
manos de un anciano sacerdote, á quien acompaña el 
pueblo, hé aquí un cuadro de Tidemand,—La cocina de 
un cortijo ó casa de campo donde un joven agricultor, 
que va á ordenarse quizá, lee y comenta los libros san
tos una tarde de fiesta á sus parientes y convecinos, hé 
aquí otro cuadro de Tidemand.—Una sala donde dos an
cianos se despiden de su hijo casado á quien el acrecenta
miento de su propia familia llama á otros lugares, como 
la rama fresca de un árbol viejo se trasplanta para que el 
bosque no se pierda, hé aquí otro cuadro de Tidemand.— 
Unos noviosque atraviesan el lago en una barca para que 
sus amigos del pueblo cercano les saluden y tomen parte 
en su infinita alegría, hé ahí otro cuadro de Tide
mand.—No apela el pintor á otros recursos, no exige otro 
teatro, no inventa otras figuras que las figuras, el teatro 
y los recursos de su propio país: los que le presta la sen
cillez del pueblo, el encanto de la moral y la múltiple 
fisonomía del alma humana asomada á dos ojos de una 
cara. Hé ahí toda su trascendental filosofía; hé ahí todo 
su magnífico arte.

Pero Tidemand no toma la paleta como Bellini no to 
maba el pentagrama sin sentir en su númen el calor d i
vino de la inspiración , y sin tener á la mano ese raudal 
de sávia desconocida que constituye el fondo de los gran
des artistas. Él hace del pobre sacerdote de aldea una 
Providencia, del jóven moribundo un mártir resignado, 
del lector campesino un Apóstol,de la doncella que es
cucha una santa : él arregla que un perro, fiel quizá, pe
ro sin descernimiento, dé la medida de la ingratitud ti
rando de su amo á quien el abuelo besa la frente, por
que para el animal aquella separación equivale á un pa
seo: él desgarra el corazón con la alegría de un chiqui
tín que sobre los hombros de su madre apénas hace caso 
de la abuela que llena de lágrimas sus raanecitas: él ha
ce palpar, digámoslo asi, los sentimientos íntimos de 
una muchacha adolescente, que aloir las primeras predi
caciones de su hermano, coloca la cara tapada sobre sus 
rodillas, en esa primera lucha de la frivolidad con el 
pensamiento, y muestra toda un alma no enseñando más 
que las trenzas de su pelo: él hace, en fin , del tonto un 
desgraciado , del ignorante un objeto de lástima, del en 
fermo un aviso, del sabio una enseñanza , del feliz un 
encanto, del indiferente una reprensión; y para encer
rar en una fórmula concreta toda su teoría artística , él 
pinta lo sensible sin congoja , lo santo sin afectación , lo 
ridículo sin burla, lo vulgar sin amaneramiento, el al
ma y el cuerpo unidos, Dios y el hombre en su enlace di
recto sobre la tierra.

¿Hay aquí ciertamente , como nosotros creemos, una 
escuela de arte digna de ser estudiada y proseguida ?

Si no bastase nuestra convicción para juzgarlo así, 
vendrían en nuestro apoyo Holanda, Dinamarca , Rusia, 
Suiza y demás pueblos que más ó ménos extensamente 
han llevado á Lóndres sus pinturas.—Los artistas del 
Norte están cási reducidos al país: los holandeses sobre 
todo no se distinguen por otra cosa, y aun cuando ella 
es muy buena , no añadirá un quilate á la antigua fama 
de su patria, ni tn  cambio prestará servicio alguno á las 
otras escuelas cuyo cultivo y adelanto reclama la socie
dad moderna. El país, el bodegón y aun el género de cos
tumbres vulgares , de que tantos ejemplos bellos tienen 
Suecia, Dinamarca y Suiza, no es más que la pintura se
cundaria , el arte raudo, un entretenimiento placentero 
de la vista que no despierta ideas elevadas, ni dulcifica 
ásperas costumbres , ni eleva el ánimo á ilusiones ó pro
pósitos como los que las bellas artes están llamadas á 
producir. Además, el país se pinta ya bien en todas 
partes: siempre un paisajista eminente será un pintor de 
primer órden: nosotros lo reconocemos a s í; pero un 
paisajista bueno, á la manera de los muchos que se 
muestran en Lóndres, no lleva ni un grano de arena al 
gran monumento del a r te , donde pueden trabajar con 
fruto artistas secundarios de otros géneros.

Rusia se aparta de esta senda en la regeneración ar
tística que ha emprendido. Sus pintores, que viajan m u
cho, que poseen el don de asimilar gustos meridionales 
como si no hubieran nacido entre la n ieve, presentan al 
lado de extraños países ideados en las montañas polares, 
obras de muy diversos gustos, ya retratos históricos á la 
manera florentina, ya bustos que recuerdan al mismo 
Yelazquez , ya cuadros de género con el calor de la es
cuela sevillana , ó bhn lienzos religiosos é históricos que 
parecen ejecutados por la mano de Pousin.—Y es que los 
rusos añaden á la constancia y aplicación sobre todo lo 
que se aprende, la facilidad, como hemos dicho, de 
amoldarse al carácter de otras naciones y adquirir de 
ellas estilo prestado , que algún día ha de servirles para 
crear un bello estilo propio. Elios, que aprenden los idio
mas con incomparable presteza, que se llevan la música 
de todas partes para refundirla en la suya, y mandan jó
venes artistas á todas las naciones, concluirán tal vez 
pronto por tener en el confin helado de Europa un ma
nantial de calor artístico que envidien sus vecinos más 
meridionales.

¿Y qué dirémos ahora de los 40 cuadros de Grecia, 
los 24 de la Union-A mericana, los 14 de Portugal, los 9 
del Brasil y algunos de Turquía , todos ellos apreciables 
y dignos de mención señalada , aun cuando no formen 
conjunto capaz de prestarse á consideraciones generales?

Diremos lo que de las obras artísticas aplicables á la 
industria que ocupan un salón del palacio de Kensington,

y lo que de la pintura arquitectoral de todos los pueblos 
que ocupa extensión enorme, y lo que de las secciones 
de pastel y grabado que son muchas , y lo que dél dibu
jo profesional ó sea aplicable á la enseñanza de jóvenes v 
academias, y lo que de tantas otras obras pertenecientes 
á las bellas artes como pueblan aquellas interminables 
paredes, y perturban la vista con su variedad , y ofus
can el entendimiento con su divergencia, y rinden de fa
tiga con su somera y rápida contemplación; diremos, 
interpretando los deseos del lector, que basta de bellas 
artes por ahora; que tiempo es de ocuparse en otros 
asuntos de los muchos á que Lóndres se p resta, y sobre 
todo que para hablar de lo que no se entiende hemos ha
blado más de lo que la osadía y la ignorada permiten 
en esta primera parte de nuestro discurso.

El sábado salió de esta corte el Director de Presi
dios Sr. García Jover, acompañado del Oficial del Mi
nisterio de la Gobernación Sr. Regoyos, y en direc
ción á Valladolid, cuyo presidio van á visitar con objeto 
de enterarse de las reformas que en él son n< cesarías, 
como igualmente en la casa del S o l, edificio que se ha 
adquirido por el Estado con destino á la cárcel de m u
jeres.

 ■ Ha sido dedicada por el Sr. Merelo al ilustrado Di
rector general de Infantería Sr. Marqués de Gqad-el-Jelú 
la obra sobre esgrima del sable, que acababa de escribir 
aquel Profesor con destino á la enseñanza de los Oficia
les del ejército. La dedicatoria ha sido aceptada por el 
General Ros de Olano, y en breve verá la luz pública ia 
obra.

  En los elegantes jardines del Paraíso se prepara una
función extraordinaria para uno de los dias de la presen
te semana. En su mayor parte se compondrá de fuegos 
artificiales, preparados por los aplaudidos pirotécnicos 
valencianos Minguet y Llorens, á cuyo beneficio se dá la 
función. Según los preparativos que se están haciendo y 
las noticias que hasta nosotros han llegado, el público 
gozará de un espectáculo de los más notables en su géne
ro que hasta ahora se han visto en la capital de España. 
Grandes orquestas tocarán durante toda la función , y á 
todas las señoras que asistan se las obsequiará con ramos 
de flores. En la misma noche se estrenarán algunas com
posiciones musicales.

ANUNCIOS.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESP A ÑA. —  (CON- 
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo de sentencias y decisiones 
del Tribunal Supremo de Justicia correspondiente al año 
de 1861 , hallándose de venta en la portería del Ministerio 
de Gracia y Justicia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos dé impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.a mayor.

Al fin de cada semestre se dan dos índices , el une 
cronológico y el otro alfabético, con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle
varán foliación distinta para que formen un tomo cada 
añ o , con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
y 84 en provincias, franco de porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid satisfaciendo 6 rs. ai recibir cada entrega, y para 
las de provincias 21 rs. cada trimestre.

Los suscritores que abonen el importe de la su sc ri-  
cion de todo el año , al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

En Ultramar y el extranjero 120 rs. vn. anuales.
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COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE MONBLANCR 
á Reus.—El Consejo de Administración de esta compa 
ñía, en virtud de las atribuciones que le concede el ar-' 
tículo 28 de sus estatutos, ha acordado convocar para 
el 27 de Agosto próximo, á las doce de su mañana, en eli 
domicilio social, calle del Caballero de Gracia , núm. 
junta general extraordinaria de señores accionistas de \a 
misma con los objetos siguientes:

1.* El de darla cuenta de la Real órden que ha recaído 
en 20 del actual sobre compra y fusión del ferro -carril 
de Tarragona á Reus.

En cumplimiento de esta disposición soberana, el ex
pediente referente á dicha compra y fusión con los dife
rentes contratos, documentos y disposiciones que en él 
han recaído, se hallará de manifiesto en la Secretaría de 
esta compañía desde el H de Agosto próximo (15 
dias de anticipación al ménos al señalado para la expre
sada junta) para el exámen de los señores accionistas, á 
fin de que puedan con pleno conocimiento del asunto 
acordar lo que proceda y convenga á los intereses do ti» 
misma en la junta general precitada.

2.* El de que autorice al Consejo de Administración, 
para otorgar escrituras y hacer las gestiones y operacio
nes necesarias á la constitución de la nueva compañia de 
los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarragona, tanto 
respecto del aumento de capital de su formación y de 
los e>tatutos que han de regirla , cuanto para que pueda 
tomar todas las disposiciones que conceptúe oportunas 
para llevar á cabo la construcción de la vía férrea desdle 
Lérida á Montblanch, la terminación déla de Montblanch 
á Reus y la explotación de la línea total de Lérida á Tar
ragona.

Conforme á lo dispuesto en el art. 27 de los es ta tu 
tos, la junta general se compondrá de todos los tenedo
res de 30 acciones á lo meiios que hayan depositado es
tas 15 dias ántes de la celebración de la junta.

En Madrid, en la caja de la Compañía general de cré
dito en España, calle del Caballero de Gracia* núm. 23.

En París, en casa de los señores hijos de Guilhou 
jóven, banqueros de esta compañía, rué de Provence, 
número 50.

En Tarragona, en la casa-administración del ferro
carril de Reus á Tarragona.

Al entregar sus acciones recibirán el resguardo no
minal de que trata el mismo artículo.

Madrid 26 de Julio de 1862.=El Director gerente 
Gabriel Saenz de Buruaga. 3971—1

SANTO DEL DIA.

Santa Marta, virgen; San Félix, Papa, y los Santos Sim 
plicio, Faustino y Beatriz, mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Comendadoras 
de Santiago.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Julio de 1862.

Barómetro Tempera-, Tempera- n . 
redacidoá O* tara en tora en gra* D™ clon ESTADO URL 

H O R A S. I  miliiM- grado, ios cenll- del Tiento. CIELO, 
tro*. Retomar. grado*.

6 m.. . 707,99 16* 5 20* 6 E. N. E .. Despejado.
9 m . . 708,04 22- 3 27*.9 E. S. E . . Idem.

12  707.68 2o* 2 31*5.......S... Idem.
3 U .. .  706,28 27*.5 34*,4 O. S. O .. Alg. nube.
6 t . . . 706,33 26*7 3$*,4 O. S. O.. Nubes.
2 n . . .  706 38 23*,0 28\7 O. N. O.. Despejado.

Temperatura máxima del dia  30V0 37*5
Temperatura máxima al sol  34*,6 43 ,3
Temperatura mínima del d ia . . . .  14*,3 17’,9
Evaporación en las 24 horas. 11,3 milímetros.
Lluvia en las 24 horas. , . ____ » ____________

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 28 de Julio á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- P if  Tempera Dirección Estade Kitadt

LID A DES i*] mar. tUfa. Ti«nt0* eido. U  U “ *r*

Madrid. . .  761.7 27#,9 E. S. E. Despejado.. a
Barcelona. 762,9 26*,0 S u r ...  Cásidesp*. Tranquila.
Palm a. . .  763,8 29*,6 Idem.. Nubes. . . .  Idem.
Alicante.. 763,8 28*,6 S.S. E. Alg.* nube. Idem.
S.Fernan-
doálas7b 762,5 24*,9 Este. . Idem Idem.

Santiago.. 761,1 17*,4 S. O. . C.*, niebla. »
Granada.. 765,8 25°,8 S. S. E. Despejado . »
Burgos... 767,1 25*,i N. E .. Idem  »
Albacete. 763,2 25*,3 Este. . Idem  »

A las ocho de la mañana.
Marsella. 763.7 25",2 N. E . . Despejado. Encalma.
Id. a y e r .. 763,9 26",4 Calma. Idem.. Idem.
Bayona... » 24\2 Este... Idem..Idem.
Id. a y e r .. » 22", 6 S. O ... Nubes.. . .  De leva.
Brest. . . ,  766,3 13*,8 N. N. E Alg.a nube. Bella.
Id. a y e r .. 765,9 14°,7 Norte. N ubes.... Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia Ib de 
Julio de 1862 á las siete de la mañana.

S&róstt- Tempera-
tro redn- tara «n Dirección ESTADO

x n r A T m i n i e s ,  eido á 0# g r a d o *  dei L U LA L lU A im a. UÍTej Cintfiri DEL CIELO.
dei mar. dos.

D unquerque.. . . .  764,4. i 4*,7 N. O .. Despejado.
París......................... 765,8. 16*.8. O Cási cub."
Bayona   » 20",3. E Despejado.
Lyon........................  766,5. 21*,0. O Cubierto.
Bruselas..................  765,2. 16*,8. O.N.O. Nubes.
Yiena....................... 75^,6. 16*,4. S. O. . Cubierto.
T urin ......................  761,8. 24*,0. E Nubes.
R o m a . . . . , ............. 762,7. 22°,5. N. . . .  Vapores.
Florencia................. 761,3. 25*,5. N .O... Cási cubierto.
San Petersburgo.. 758,5. 11*,9. S .O ... Sereno.
Constantinopla.. .  » ' » » »
Stock olmo  757,3. 11*,3. O. S. 0. Nubes.
Copenhague.• » . . .  7602, 14°,0. Calma. Sombrío.
Greenwich  758,7. 15*,8. S. O ... Cubierto.
Leipzig....................  761,5. 14*,5. S .O . . Lluvia.

A lcald ía-C orregim ien to  de M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.644 fanegas de trigo.
3.608 arrobas de carbón.

108 vacas, que componen 40.5Q2 libras de peso.
728 carneros, que hacen 10.899 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MATOR T POR MENOR EN BL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 43 á 52 rs. arroba, y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 86 á 96 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.

Tocino añejo, de 86 á  88 rs. arroba. y de 34 á 36 
cuartos libra.

Jamón , de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 63 á 65 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra.
Vino de 34 á 42 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 12 á 1 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y da 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 10 á  12 cuartos 

libra.
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á  14 cuartos 

libra.
Lentejas de 17 á 20 rs.arroba, y de 8 á  10 cuartos libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECI08 DE GRANOS KN BL MERCADO DE HOY.
Cebada nueva, de 24 á 27 rs. fanega.
Idem añeja, de 28 á 28 4/i  rs» idem.
Algarroba, á 38 J4 rs. idem.
Trigo veudido  1.587 fanegas.
Quedan por vender. . 384.

. Precio máximo  58.
Idem mínimo...............  48
Idem medio.................  51,51.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 28 de Julio de 4 862. —El Alcalde-Corregidor,

Duoue de Sesto.

B olsa de M adrid.
Cotización del 28 de Julio de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por U-0 consolidado,publicado, 49 30 c.; 
á plazo, 49-40 fin próx. firme.

Idem diferido, publicado, 44.
Partícipes legos convertibles del 4 y 5 por 100, id., 32-60.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

33-25.
Idem de segunda id., id , 15 d.
Idem del personal, id., 19-25 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .* de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 anua!, id., 96 d.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 96-50.
Idem de i.* de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 95.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id , par.
Idem de 1 .* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., publica

do, 94-80.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, no 

publicado, 94-90.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs., 8 por 100 

anual, id., 108-10.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 91-60.

Acciones del Banco de España , no publicado, 212 d. 
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos,id ., 1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137 por 100, id. ,10.300 d.

Idem de la Compañia del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 1.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem, 1.625 d.

Obligaciones de id. id., id., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á Reus, id., 950. 
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciúdad- 

Real á Badajoz, id., 1.845.
Obligaciones de id. id., id., 931.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 50-20 p.
París á  8 dias v is ta , 5-24 p.

Plazas del reino.

DaSo. Beneficio. D&fio. Beieficle

Albacete...* 1/2 d. . .  Lugo.....................  ••
A lican te .... IfS . .  M álaga .... 1/2
A lm e ría ....  par. . .  M u rc ia ....  pard.
Avila .........  1/4 . .  O re n se ... .  3/4 p.
B adajoz,.... 1/8 . .  O v ie d o .... 1/4 d.
Barcelona... par. . .  Palencia.. .  1/2
B ilb a o ... .. .  1/4 . .  Pamplona . 1/4 p.
Búrgos  par. . .  Pontevedra. I p.
Cáceres. . . .  1/4 . .  Salamanca. 3 /4 p.
Cádiz  3/4 . .  San Sebas-
Castellon.................... . .  tian................... 1/8
Ciudad-Real. . .  . .  Santander. . .  1/4
C órdoba .... 1/2 . .  Santiago... 3/4
Coruña  1/8 . .  S egov ia ... par.
Cuenca........................  . .  S e v illa . .. .  3/4 . .
G e ro n a ... . .  .» •• S o r ia . . . . . .  3/4 d.
G ra n ad a ..., 1/4 d. . .  Tarragona. 1/2
Guadalajara. par p. . .  Teruel..................
Huelva.........................  . .  Toledo  1/2
H u e sc a .., ..........................  V alencia .. 1/8 . .
jaén ..............  5 8  , .  Valladolid. par.
León.............  5/8 . .  Vitoria  par.
Lérida  . * . .  Zamora  5/8 p.
Logroño..............................  Zaragoza,.. 1/4 d.

BOLSAS BXTRANJBRAS.

París 28 de Julio de 1862.

I 3 por 1 0 0 . . . . . . . . . .  68,70.Fondos franceses. • ¡ 4 54 por < 00...................  97 50.

1 3 por 100 in te rio r.. .  48 3/4.
E'Pm oí* -  I Idem diferida   4 4 . '

Consolidados.. 943 /8á 1 /2

Amberes 23 de Julio. — In te r io r , 47-75. — Diferida, 
43-90.

Amsterdam 23 de Julio. — In terio r, 48 3/16.—Diferi
da, 441/8.

Francfort 23 de Julio. —* In terio r, 48 1 /2. — Diferida, 
44 1/2.

Lóndres 23 de Julio.— Interior, 54 1/2.

ESPECTACULOS.

Circo de Price. — A las ocho y media de la noche.— 
Extraordinaria función.— Por primera vez Los tres tra~ 
pecios, de Leotard, dificultosos ejercicios ejecutados p°r 
el artista español Sr. D. Juan Milá, que tan aplaudido ha 
sido donde ha presentado este trabajo.—El paleto, esce
na cómica-ecuestre desempeñada por el Sr. Antonio.-- 
Nadesta, yegua árabe amaestrada á la alta escuela y 
montada por el Sr. Herzog. — Careto, caballo español 
amaestrado en libertad y presentado por el Sr. PerelH* 
La señorita Irma Monfroid repetirá sus escogidos ejercí*- 
cios sobre un caballo en pelo. — Los demás artistas que 
tomarán parle ejecutarán sus aplaudidos tr a b a jo s .--  

Véanse los programas para los demás pormenores.


